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APERTURA DE LA SESIÓN 

En la ciudad de Neuquén, capital de la 

Provincia del mismo nombre, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura 

Provincial, a las 10.43 del 27 de abril de 2017, 

dice el:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días, señoras y señores diputados. 

Vamos a dar inicio a la Reunión 11, del 27 de abril de 2017, correspondiente al 

XLVI Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

¿Pueden los diputados ocupar sus bancas, así podemos contar los presentes que se han 

agregado después? Realmente, se torna muy difícil si no. [Así lo hacen]. 

Con la presencia de veintiséis diputados, damos por iniciada la Reunión. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buen día. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Es para justificar la demora del diputado Sánchez, que se encuentra en la 

Casa, y la inasistencia del diputado Rols, que se encuentra con una actividad en otro lugar. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Buenos días, señor presidente. 

Es para justificar la demora de la diputada Ayelen Quiroga y del diputado Juan Monteiro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buen día. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Es para justificar la inasistencia del diputado Raúl Podestá. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FPN-UNE). —Presidente, buen día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buen día. 

Sra. RIOSECO (FPN-UNE). —Es para justificar la demora del diputado Mansilla y la inasistencia 

de la diputada Mucci. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Buenos días, presidente. 

Es para justificar la ausencia del diputado Escobar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Invito a los diputados María Ayelén Gutiérrez y Carlos Koopmann a izar las Banderas 

Nacional y Provincial, y a los demás presentes, a ponernos de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

Muchas gracias. 

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente —por 

medio de la Secretaría— da cuenta de los Asuntos Entrados]. 
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ASUNTOS ENTRADOS  

(Arts. 173 y 174 – RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

- Expte. O-070/17: se gira a la Comisión “A”. 

2.2 

 

Despachos de Comisión 

- Expte. D-149/17 – Proy. 10 569: pasa al próximo Orden del Día.  

- Expte. D-168/17 – Proy. 10 587 y ag. Expte. D-557/16 – Proy. 9922: pasa al próximo Orden del 

Día.  

- Expte. D-258/17 – Proy. 10 674 y ag. Expte. D-158/17 – Proy. 10 577:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Les pido, por favor, a quienes estén presentes en la Casa, si son tan 

amables de silenciar el teléfono celular. 

Muchísimas gracias. 

Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. O-016/17 – Proy. 10 675 y ag. Expte. D-071/17 – Proy. 10 488: pasa al próximo Orden del 

Día.  

- Expte. E-023/17 – Proy. 10 450:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Disculpe, presidente.  

Lo que pasa es que estaba viendo que en el Despacho anterior sobre el Congreso de Trata 

no vamos a llegar. Por ahí, para solicitar reserva, porque es el… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno. 

Solicita la reserva en Presidencia, entonces, el diputado Nogueira del Proyecto 10 675. 

No sé si quedó claro, a ver. Lo que solicitó el diputado Nogueira es para el Proyecto 

10 675. 

El Despacho 10 450 pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. E-019/17 – Proy. 10 446: pasa al próximo Orden del Día.  

- Expte. D-869/16 – Proy. 10 237: pasa al próximo Orden del Día.  

- Expte. D-816/16 – Proy. 10 180: pasa al próximo Orden del Día.  

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

- Expte. P-024/17: se gira a la Comisión “D”. 
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2.4 

 

Proyectos presentados 

- 10 598, de Declaración, Expte. D-179/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Hago reserva para su tratamiento Sobre Tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 599, de Declaración, Expte. D-180/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Tal lo acordado en Labor Parlamentaria, hacemos reserva en Presidencia de este Proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 601, de Resolución, Expte. D-182/17: se gira a la Comisión “G”. 

- 10 602, de Declaración, Expte. D-183/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Buenas tardes. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 623, de Declaración, Expte. D-206/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria y acordado, vamos a pedir el tratamiento Sobre 

Tablas de este Proyecto por las fechas, que es este domingo. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 624, de Declaración, Expte. D-207/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 642, de Declaración, Expte. D-226/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Solicitar la reserva de ese Proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 646, de Declaración, Expte. D-230/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Buen día. 
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Es para solicitar la reserva, según lo convenido, y también para pedir que este Proyecto sea 

tratado en conjunto con el 10 657, según lo acabo de acordar con la diputada autora, una de las 

autoras de este Proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. Entonces, se reserva también el 10 657 en Presidencia.  

- 10 647, de Declaración, Expte. D-231/17: 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Es para pedir reserva en función de la fecha. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia, entonces. 

- 10 657, de Declaración, Expte. D-241/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perdón, también se reserva en Presidencia. 

- 10 664, de Declaración, Expte. D-248/17: 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 667, de Declaración, Expte. D-251/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Es para solicitar reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 670, de Declaración, Expte. D-254/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —También, es para hacer reserva en función de la fecha de este 

evento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 671, de Declaración, Expte. D-255/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —También, reserva en Presidencia, el 1 de Mayo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 672, de Ley, Expte. D-256/17: se gira a las Comisiones “C”, “A” y “B”. 

- 10 673, de Declaración, Expte. D-257/17: se gira a la Comisión “D”. 

- 10 677, de Declaración, Expte. D-261/17:  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para hacer reserva del Proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia. 

- 10 679, de Ley, Expte. D-263/17: se gira a las Comisiones “C”, “F”, “A” y “B”. 

- 10 680, de Ley, Expte. D-264/17: se gira a las Comisiones “F”, “A” y “B”. 

- 10 681, de Declaración, Expte. D-265/17:  
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

- 10 682, de Declaración, Expte. D-266/17: se gira a la Comisión “D”. 

- 10 683, de Declaración, Expte. D-267/17: se gira a la Comisión “J”. 

2.5 

 

Solicitudes de licencia 

- Exptes. D-259 y 268/17: concedidas. Pasan al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 – RI) 

(10.59 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. O-016/17 – Proy. 10 675 y  

ag. Expte. D-071/17 – Proy. 10 488 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto 10 675, Expediente O-016/17: solicita se declare de 

interés del Poder Legislativo el Congreso Latinoamericano sobre Trata de Personas, II Seminario 

Regional sobre Prostitución y Trata de Personas, a realizarse el 4 y 5 de mayo del año 2017 en la 

ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —¡Buenos días!  

Gracias, señor presidente.  

Por la proximidad de las fechas de la realización de este Congreso, solicito pueda ponerse 

en el Orden del Día. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la incorporación en el Orden del Día.  

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada. 
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3.1.2 

 

Expte. D-179/17 – Proy. 10 598,  

Expte. D-180/17 – Proy. 10 599 y Expte. D-183/17 – Proy. 10 602 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 598, Expediente D-179/17, por el cual 

expresa repudio a la represión desatada contra los trabajadores de la Educación en la Plaza de los 

Dos Congresos, el 9 de abril del año 2017 en la ciudad de Buenos Aires. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Señor presidente, este Proyecto de Declaración —que propongo sea 

tratado Sobre Tablas con los otros Proyectos, de acuerdo a lo que habíamos hablado en Labor 

Parlamentaria—, es un Proyecto de Declaración frente a una de las represiones que se han ejecutado 

durante este año en la Argentina, fue la del domingo 9 de abril, donde docentes de la CTERA 

instalaban una Escuela Itinerante frente al plan de lucha que reclama la recomposición salarial y la 

defensa de la Escuela Pública en toda la Argentina. A las 20.30 de ese día la Policía de la Ciudad y 

la Policía Federal a los manifestantes los reprimió brutalmente, hubo muchos detenidos, muchos 

heridos y es indudablemente la respuesta que el Gobierno nacional está dando a todos los reclamos 

populares en la Argentina: una escalada represiva que se acrecienta y que se expresó con esta 

represión a los trabajadores en la Panamericana también y, obviamente, con la militarización y el 

desalojo de AGR Clarín, del Grupo Magneto, en donde los compañeros estaban reclamando, allí, 

por sus puestos de trabajo.  

El Gobierno nacional y el Gobierno de Vidal piden medidas un poco más moderadas y esta 

ha sido una medida muy moderada que fue tremendamente reprimida por el Gobierno de Macri y de 

la gobernadora. Así que propongo que esta Declaración sea tratada para que exista una 

manifestación a una de las represiones que, como otras tantas en este país, como ocurrió en Santa 

Cruz, sea repudiada, porque estamos hablando de la defensa de los derechos de los trabajadores en 

el país. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Nuestro Proyecto va en el mismo sentido y para tratarlo en forma conjunta, hacer la 

solicitada en común, entiendo, para unificarlo, por lo menos, es lo que hemos hablado, no tenemos 

inconveniente en unificarlo. Y solicitar también el tratamiento Sobre Tablas de este Proyecto por 

los tiempos, digamos. No podemos dejar pasar mucho tiempo respecto de esto. Nos parece que hay 

que enviar una señal, aclarar desde este lugar que repudiamos este tipo de… esta represión. 

Nosotros, en nuestro caso, tenemos debates que seguramente se van a dar en el transcurso de la 

jornada, pero en esto creo que ha sido unánime el rechazo a la represión sufrida por los docentes en 

esta Escuela Itinerante. Por eso, solicitamos que nuestro Proyecto junto con el de la diputada Jure se 

traten Sobre Tablas hoy, y unificarlos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿El Proyecto 10 599? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Exactamente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Que se trate en forma conjunta, entonces. 

Los voy a poner a consideración en forma conjunta. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Tengo un Proyecto en la misma línea, el Proyecto 10 602, 

sumarnos, sumarnos al tratamiento Sobre Tablas en la misma línea que argumentaron los otros 

diputados. O sea, se pedía mesura en este reclamo salarial, se pedía que no haya, que no haya 

huelgas, se pedía que no haya cortes de ruta. Y, realmente, se generó una medida para visualizar el 

problema que están padeciendo los docentes, que en otros casos ya estuvo ejecutada la famosa carpa 

blanca y además hubo una carpa reclamando también en el Gobierno anterior por una situación de 

la Justicia. Y, bueno, tampoco gustó esto y fue una… entendemos nosotros, fue una represión que 
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no tiene ningún tipo de justificación, con heridos, con detenidos. Con lo cual, entendemos que la 

Cámara se tendría que expresar. 

Y, bueno, pedimos el tratamiento Sobre Tablas porque entendemos que es la oportunidad 

de expresarnos, ¿no? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Gracias, señor presidente. 

Es solo para adherirme al planteo que hizo la diputada Jure y el diputado Guillermo 

Carnaghi. 

Hay un Proyecto de similares características que nosotros presentamos, que creo que fue a 

la Comisión “G”, pero, bueno, si se trata, obviamente, el contenido es el mismo y adhiero en todo, 

en lo que han presentado los diputados… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿El número 10 601 es? 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Pero no hay inconvenientes, tratar el de ellos y nos 

adherimos sin ningún problema, si tiene el consenso de la Cámara, ¿no? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —El 10 601 ya fue a Comisión, diputado. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —A Comisión “G”, sí, sí. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Lo mandamos a Comisión, diputado, como se pidió recién. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Para propiciar y profundizar en las manifestaciones de los diputados precedentes. 

Estamos en una Legislatura que en varias oportunidades ha debatido el tema de la violencia 

de Estado en expresiones o manifestaciones públicas, y estamos en una Provincia que, 

desgraciadamente, tiene sobre sus espaldas las peores consecuencias de esta represión, en particular 

a los docentes. 

Así que sería más que saludable que, con el mayor de los respetos al Recinto y a la 

investidura del mismo, nos demos un tiempo de debate para poder manifestar nuestro repudio a la 

violencia, en particular del Estado, sobre las manifestaciones públicas y las organizaciones. Y en 

particular, muy en particular, de la Provincia del Neuquén, nuestro repudio a la violencia del Estado 

hacia los maestros. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Gracias, presidente. 

Es para adherir y apoyar el tratamiento Sobre Tablas de estos Proyectos. 

Entendemos que es muy importante y urge un posicionamiento de esta Legislatura en torno 

a esta represión desatada contra los docentes. 

Así que desde el Bloque de Libres del Sur, acompañamos.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

Me parece que en este momento no es para justificar al Proyecto sino que solamente para 

aprobar o no el tratamiento Sobre Tablas. 

Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Es para adherir al planteo de los diputados preopinantes, en el sentido de acompañar el 

tratamiento Sobre Tablas de los Proyectos en discusión. 

Se había pedido desde nuestro Bloque —el Frente Renovador—, en el Congreso de la 

Nación, una Sesión Especial para tratar toda la problemática educativa y salarial en el país. 

Lamentablemente, esta Sesión Especial no se ha podido realizar aún en el Congreso de la Nación.  
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A su vez, se le había pedido a los docentes en huelga, particularmente en la Provincia de 

Buenos Aires, pero en muchos lugares del país, que desistan de estas medidas de fuerza y tomen 

otros caminos para mantener visible su reclamo. Esta instalación de este aula itinerante era uno de 

esos caminos y, lamentablemente, el primer día, cuando quiso ser colocada, sucedió esta represión 

que sucedió y que repudiamos. 

Por eso, quiero adherir al tratamiento Sobre Tablas de todos los Proyectos planteados. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Voy a poner a consideración el tratamiento Sobre Tablas de los Proyectos 10 598, 10 602 y 

10 599. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas. 

La votación es negativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No se reúnen los dos tercios. 

Todos los Proyectos van a la Comisión “G”. 

3.1.3 

 

Expte. D-206/17 – Proy. 10 623  

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 623, Expediente D-206/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el 40.º Aniversario de la Asociación Madres de Plaza de 

Mayo, Filial Neuquén y Alto Valle, a conmemorarse el 30 de abril del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, este es un Proyecto que intenta, bueno, que fue 

firmado por la mayoría de los Bloques y nos parece importante el llamamiento a que lo votemos 

hoy. 

Se le han hecho muchos homenajes, de distintas maneras, a nuestras Madres de Plaza de 

Mayo del Alto Valle y este año, bueno, se cumplen cuarenta años, es el Aniversario de la fundación 

de la Organización y nos parecía importante que en esta Legislatura, nuevamente declaremos de 

interés legislativo la presencia de las Madres en nuestra región.  

Por eso, insto a que podamos debatir este Proyecto el día de hoy, ya que la fecha es el 

domingo. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Desconocía el Proyecto. 

Quería pedirles a los diputados firmantes si me conceden la posibilidad de ser firmante del 

mismo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Simplemente, es para adherir, por supuesto, al tratamiento Sobre Tablas de este Proyecto, 

solicitando al resto de los diputados que acompañemos al mismo; fundamentación que daremos, 

seguramente, más adelante, en caso de aprobarse el tratamiento Sobre Tablas del mismo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 
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Bueno, simplemente, es para anticipar nuestro acompañamiento al pedido de tratamiento 

Sobre Tablas de este Proyecto, entendiendo que es una temática que, bueno, me parece que nos 

pone bastante felices a todos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para dejar constancia del apoyo del Bloque del Movimiento 

Popular Neuquino. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Pasa a integrar el Orden del Día del día de la fecha. 

3.1.4 

 

Expte. D-207/17 – Proy. 10 624 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 624, Expediente D-207/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el III Encuentro de Centros Vascos Patagónicos, a 

realizarse del 28 al 30 de abril del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente.  

Por una cuestión de fechas, pedir el tratamiento Sobre Tablas para el día de hoy. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

3.1.5 

 

Expte. D-226/17 – Proy. 10 642 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 642, Expediente D-226/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el evento Arte más Arte, la Feria de los Artistas, 4.ª 

edición, a realizarse en la ciudad de Zapala del 28 al 30 de abril del año 2017.   

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Bueno, por las mismas razones de los Proyectos anteriores, la fecha nos conmina a tratar 

de darle tratamiento hoy. 

Así que lo solicito en ese sentido. 

Muy brevemente: es un… una actividad que por cuarta vez se hace en la Provincia, es 

regional, es una expresión de arte que ha tenido ya la adhesión de gran parte de la comunidad de 

Zapala, a través de sus organizaciones. 

Parece que la Legislatura no tendrá problemas de aprobarlo el día de hoy. 
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Solicito su tratamiento Sobre Tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

3.1.6 

 

Expte. D-230/17 – Proy. 10 646 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 646, Expediente D-230/17, por el cual 

se expresa repudio a la represión ejercida por las Fuerzas de Seguridad de la República Bolivariana 

de Venezuela contra manifestantes opositores al Gobierno de Nicolás Maduro el pasado 19 de abril 

del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Bueno, el fundamento de pedir el tratamiento Sobre Tablas obedece a que, en este 

momento, en Venezuela, están, siguen con el mecanismo de represión y creo que, como 

manifestaban algunos de mis pares hace un instante, creo que debemos hacer una manifestación en 

repudio a estas prácticas antidemocráticas. 

Es por eso que pido el tratamiento Sobre Tablas, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento Sobre Tablas del presente Proyecto. 

Se tiene que sentar en su banca, diputado; se vota desde su banca, diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). —¿Ahora sí? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Ahora sí. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la fecha. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Sí, habíamos… el diputado autor del Proyecto —que acabamos de 

votar— había solicitado unificar con el Proyecto unificado por nosotros. 

Entiendo que el tratamiento Sobre Tablas es para ambos Proyectos, ¿no? ¿O hay que votar, 

también, el tratamiento Sobre Tablas de este Proyecto? [Dialogan]. 

3.1.7 

 

Solicitud de Reconsideración del Proy. 10 646 

Sra. JURE (FITPROV). —Que se vuelva a votar, entonces. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Podemos hacer votar el suyo o el tratamiento en conjunto, vamos a 

tener que reconsiderar y nuevamente votar. Es exactamente lo mismo. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Bueno. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —¿Contaron bien los dos tercios? 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —El diputado lo había manifestado en el momento… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, entonces… 
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Sra. RAMBEAUD (PRO). —…de pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Dado de los métodos, me inclino más por la reconsideración, así 

podemos… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Someto a reconsideración el tratamiento del Proyecto 10 646. A 

reconsideración de los señores diputados. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada. 

3.1.8 

 

Expte. D-230/17 – Proy. 10 646 y  

Expte. D-241/17 – Proy. 10 657 

Sr. FIGUEROA (presidente). — Bueno, ahora votamos unificados el Proyecto 10 646 junto con 

el… 

Sra. CORROZA (secretaria). —El 10 657. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —…el 10 657, tal cual lo ha propuesto la diputada Rambeaud, y que 

había sido acordado. 

A consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas de ambos Proyectos. 

[Dialogan]. 

Salió un diputado. [Dialogan]. 

La votación es negativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, hay 19 votos. No se reúnen los dos tercios. 

Diputada Parrilli. 

¿Cómo? 

Van a Comisión “G” ambos Proyectos. 

Diputado Vidal ¿estaba? 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sí, está, está, no sé qué… [Dialogan]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Había un diputado que se arrepintió después de la segunda 

votación. 

Para… para que quede claro que habíamos contado bien; en la otra oportunidad el diputado 

Godoy había votado, y en la segunda oportunidad no votó. Para que quede claro que realmente… 

Diputado Mansilla, diputado Mansilla, diputado Mansilla, diputado Mansilla [dialogan los 

diputados Sánchez y Mansilla], discúlpeme que lo interrumpa en su tan hermosa charla que está 

teniendo. Para que quede claro, en la anterior oportunidad hubo 20 votos porque el diputado Godoy 

había votado y en esta segunda oportunidad [alguien habla fuera de micrófono]… en la 

reconsideración no; por eso. Entonces, no se llegó a los 20 votos. Ese fue el tema [dialogan]. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —No, ya aclaró mi duda usted. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, si se reconsideró. Sí, por eso lo hice tratar [dialogan]… 

El Proyecto 10 647. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Disculpe, presidente, a mí sinceramente no me quedó claro nada. Yo 

propongo que se vote de nuevo, porque la verdad que no sé quién votó, quién no votó [dialogan]. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 
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Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Solicito la reconsideración, pero de los dos Proyectos. Y… pero y sí. 

¡No!, porque en la reconsideración no dio, o sea, ya se había votado el de Sánchez. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, para mí no. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Solicito la reconsideración. Se puede hacer la reconsideración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Sí, por respeto a la conducción de la Cámara que ha definido, creo 

que se resolvió [el diputado Domínguez continúa hablando sin tener el uso de la palabra]… 

Bueno, pida la palabra, si le toca; estoy hablando yo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Estamos escuchando al diputado Carnaghi, por favor, que termine 

de emitir su opinión. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Por respeto a la probada y eficaz conducción de la Cámara, que ha 

sometido a votación que pase a Comisión y, bueno, se discutirán en Comisión estos importantes 

Proyectos, ¿no? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Sí. Disculpe. En principio, para contestarle al diputado preopinante. Yo no 

escuché a la secretaria haber pasado a otro Expediente; por lo tanto, estamos discutiendo todavía el 

Expediente que estamos discutiendo. Cuando pasemos a otro Expediente, se podrá dar por 

terminado este tema.  

Creo, dos posibilidades, señor presidente, que propongo: o que se trate el Proyecto del 

diputado Sánchez, que había obtenido los dos tercios para ser tratado Sobre Tablas, ya que se 

denegó la reconsideración para sumar el Proyecto de la diputada Rambeaud a ese Proyecto o, si no, 

que se vote de nuevo la reconsideración y que se vote de nuevo el tratamiento Sobre Tablas de los 

dos Proyectos juntos… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Separado. 

Sr. ROMERO (FR). —…por separado. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Un poco muy sencillo, para apoyar la posición del 

diputado Carnaghi con respecto a que… la reconsideración se votó y se aprobó la reconsideración, 

así que el tratamiento que se había aprobado del Proyecto del diputado Sánchez quedó anulado 

porque se aprobó la reconsideración y, luego, se votó el tratamiento conjunto de todos estos 

Proyectos que no obtuvieron los dos tercios. No forcemos las votaciones cuando no nos dan. Me 

parece esto un papelón del Bloque del MPN que ya ni siquiera gana [manifestaciones de la bancada 

del MPN] la única votación que va a perder en el día de hoy, y quieren violar las normas, violar las 

normas de… de funcionamiento de esta Cámara para… si no, directamente no hagamos Sesiones, 

directamente que el Bloque del MPN nos diga lo que podemos votar y lo que no podemos votar. 

Cuando solamente se le está pidiendo que lo lleven a Comisión para discutir, y si tienen la mayoría, 

volverán. Pero me parece que estamos en extremos ridículos de… de interpretación del 

Reglamento, cuando nosotros respetamos todas las votaciones, jamás estamos haciéndole escándalo 

[manifestaciones de la bancada del MPN] y cuando perdemos, cuestionamos políticamente, pero 

nunca estamos diciendo que… que porque perdimos una votación, eso sea ilegal o sea 

antidemocrático. Me parece que sería conveniente que pasemos al siguiente tema y que no abramos 

un debate sobre interpretación de las normas, que solo va a dejar un manto de duda de cómo se 

aprueba un Proyecto que, además, es un tema importante el que se quiere discutir, lo de Venezuela 

es un tema importante, pero nuestra Declaración no va a frenar el conflicto en Venezuela, o sea, que 

pueda esperar una semana, Venezuela, o dos semanas y no va a haber ningún problema, ninguna 

variación trascendente. Creo que respetemos… justo se levantó un diputado, no hubieran… lo 

que… creo que fue una mala estrategia haber planteado la reconsideración. Pero acepten que, 

legislativamente, estuvieron mal en plantear la reconsideración. Ese fue el error, digamos, en todo 

caso, de la estrategia legislativa que no tiene ningún sentido que volvamos para atrás. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Al diputado Mansilla que siempre hable de nosotros, gracias por tenernos en 

cuenta.  
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El día que no estemos nosotros, no sé qué va a tener… si va a tener algo para hablar.  

En cuanto a la situación, si es que hay reconsideración, yo sugiero que sea por voto 

electrónico, de manera que no haya duda en cuanto a la votación, porque estar ahí un rato, media 

hora con la mano levantada, bueno, crea confusiones. Sugiero que si se vota, se haga con el voto 

electrónico, para eso se puso. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Hola. Para decir que coincido con lo advertido por el diputado «Tom» 

Romero, permítame que lo mencione. La reconsideración fue para considerar la unificación de los 

dos Proyectos. Entonces, en ese sentido, entiendo que se puede volver a reconsiderar. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

El Proyecto del diputado Sánchez se votó, a pesar de que no quiera el diputado Mariano 

Mansilla, se votó, por los dos tercios para que sea tratado, justamente, en esta Sesión. Después, lo 

que se pidió fue una reconsideración para unificar los Proyectos, y eso salió negativo, la unificación 

de los Proyectos. Por lo tanto, sigue en pie lo que primero se había aprobado, que es lo del diputado 

Sánchez. No se negó, no se dijo: no, lo del diputado Sánchez no va. Lo que se dijo que no es la 

unificación de los Proyectos, que se traten juntos, pero el del diputado Sánchez ya está aprobado, 

les guste o no les guste, muchachos, está aprobado. Se reconsideró y después dijo: ¿Lo hacemos en 

conjunto?, que se traten en conjunto. La Cámara dijo: No, en conjunto no.  

Por lo tanto, sigue en pie lo del diputado Sánchez, le guste o no les guste a muchos les 

guste, no, no, no… fíjese lo que votó y lo que no votó, señor. [Se dirige al diputado Carnaghi]. 

Acá se votó los dos tercios, se votó por sí al Proyecto del diputado Sánchez; después se 

reconsideró para ver si se podían tratar en conjunto el Proyecto de Rambeaud con Sánchez, y se dijo 

que no en conjunto. Por lo tanto, sigue el que ya se votó anteriormente. 

Si no hay que reconsiderar, y decir: el del diputado Sánchez, ¿sí o no?,… se levanta la 

mano; ¿tiene los dos tercios?, se sigue. Por separado el de la diputada Rambeaud, ¿sí o no? No, 

bueno o sí. Pero tratar en conjunto ya se dijo que no, pero separados ya está el de Sánchez y se 

puede poner a votación ahora separado el de Rambeaud, porque ya en conjunto la Cámara dijo que 

no. Por lo tanto, están habilitados; se puede pedir ahora, como ya el de Sánchez ya está aprobado, el 

de Rambeaud por separado si la Cámara quiere tratarlo por separado o no, porque ya en conjunto 

dijo que no la Cámara. 

Muchas gracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Está en juego, de alguna manera, la seriedad, de la metodología de trabajo, no es menor en 

un ámbito legislativo, colectivo, con tantas voluntades, no es menor. Es un absurdo que un proyecto 

cuando se somete a reconsideración mantiene la calidad precedente si pierde la reconsideración, 

porque hasta hay una cuestión semántica que indica que se está reconsiderando la situación. 

Así que es indudable que perdió esos dos tercios que había adquirido cuando iba solo. Lo 

perdió cuando iba en conjunto. No se puede poner, ¿por qué es lo que ocurre acá? Van a aparecer 

legisladores o desaparecer legisladores, que van a cambiar la relación de los dos tercios porque no 

está establecido sobre una mayoría, digamos, de número, sino sobre los presentes, y se genera un 

manto de sospecha sobre la metodología de trabajo. Así que, más allá del debate en términos 

reglamentarios, en términos políticos, me parece a mí que lo más inteligente, más allá del debate en 

términos reglamentarios, que puede seguir fundamentándose —a mi criterio está terminado—, me 

parece que las fundamentaciones que se han dado son correctas. En términos políticos, dado que no 

tiene trascendencia en términos temporales el debate que estamos planteando, sería saludable para 

el Recinto asumir la responsabilidad de que el Proyecto fue reconsiderado y perdió los dos tercios 

por un voto. Como usted lo explicó, con claridad absoluta. 

Si seguimos poniéndolo a reconsideración, esto es un juego de no terminar nunca, e ir a 

buscar legisladores que se fueron, cambiar los números. Me parece que no le hace bien a la Cámara; 
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y que no se paga en términos administrativos, en términos de lo que la norma indica, nada cae, no 

hay una fiesta que no se vaya a —digamos— destacar mañana, ni estamos exigiéndole nada a nadie. 

Es un debate que tranquilamente se puede dar en Comisión, y salvaguardamos la metodología de 

trabajo de la Cámara. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

En primer lugar, para clarificar, aparte de haber sido mencionado. Desde nuestra banca del 

Frente de Izquierda con la diputada Patricia Jure, discúlpeme que la nombre, siempre hemos tenido 

la política de permitir los debates democráticos, inclusive, aun no estando de acuerdo con 

determinados Proyectos, de habilitar el tratamiento.  

En este caso, el Proyecto y la discusión cambió porque en principio, y es verdad y 

cambiamos, de mi parte sí cambié el voto, porque una cosa era discutir un Proyecto y otra cosa es el 

Proyecto unificado, que para nosotros, conjuntamente tiene una presión y una expresión política 

concreta. Para nosotros hay una fuerte presión desde la… y nosotros repudiamos la represión y 

repudiamos la represión que está sufriendo una parte importante del pueblo venezolano, pero 

también sabemos que no podemos, y no podemos dejar de decir en la misma Declaración, que esto 

está impulsado también por la Embajada norteamericana. Y hay fuertes expresiones de la Embajada 

norteamericana impulsando también y detrás de esta oposición derechista en Venezuela. Que tienen 

todo el derecho a manifestarse, pero no decir que está la Embajada norteamericana detrás de esto, 

también, es ocultar gran parte de la verdad, o sea una mentira absoluta. Entonces, por eso es que no.  

Y en la reconsideración dijimos no y nos oponemos. Y ya está votada esa reconsideración 

porque el Proyecto cambió. Una cosa es Proyecto original y otra cosa es la reconsideración del 

Proyecto en conjunto, que ya se hizo, se planteó en esos términos y desde ese punto de vista, de la 

banca del Frente de Izquierda, consideramos que apoyar y admitir el debate que nos está metiendo 

la Embajada norteamericana como presión, nosotros no lo vamos a aceptar desde esta banca. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

En mi opinión, lo que se votó primeramente fue el tratamiento Sobre Tablas del Proyecto 

del diputado Sánchez, Proyecto que yo he acompañado y obtuvo los dos tercios para ese tratamiento 

Sobre Tablas; después se pidió, alguien, no recuerdo quién, una reconsideración para ver si a ese 

Proyecto —ya aprobado por los dos tercios para ser tratado— se le incorporaba o se le agregaba 

otro Proyecto presentado por la diputada Rambeaud. De acuerdo al artículo 138 del Reglamento 

hacen falta los dos tercios para que esa reconsideración sea aprobada. Eso no se logró; por lo tanto, 

no se le incorpora al Proyecto de Sánchez ese Proyecto de la diputada Rambeaud.  

A mi juicio, señor presidente, siguen vigentes los dos tercios aprobados del Proyecto de 

Sánchez, y para nosotros, señor presidente, integrantes del Frente Renovador del Neuquén y 

nacional, no es una cuestión banal o una cuestión circunstancial hablar de la situación de 

Venezuela. 

Todos los días el Gobierno fascista de Venezuela mata un venezolano, y por eso creemos 

importante que esta Cámara, como expresión del pueblo de la Provincia del Neuquén, se expida 

sobre lo que está sucediendo y lo que está haciendo este delincuente que gobierna la República de 

Venezuela. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Acá el tema medular es no violentar el Reglamento de ninguna manera, ni forzarlo. Con lo 

cual, acá la intencionalidad que está en debate y que realmente se seguirían los dos puntos 

reglamentarios, tal cual lo explicó el diputado Sánchez y lo ha explicado el diputado Romero, si es 

que, desde la Presidencia de la Cámara, se hubiera puesto a votación de esa manera que era 

simplemente agregar el segundo Expediente al Expediente original, preservando la mayoría ya 

obtenida por el voto del Despacho del diputado Sánchez.  
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Sin embargo, para dilucidar cualquier tipo de dudas vamos a ver de qué manera han 

entendido los diputados que la Presidencia sometió a votación precisamente ese punto. Vamos a 

revisar el… con Taquígrafos lo que efectivamente se sometió a votación y de esa manera se aclara 

si vamos hacia un lado o si vamos para el otro lado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Señor presidente, pero más allá, para que no queden dudas, para que 

después no se diga que se interpretó el Reglamento como se quería, se puede hacer una 

reconsideración o votar los dos Proyectos por separado. No hay problema.  

El mismo diputado Godoy dijo: yo voté el de Sánchez porque estaba de acuerdo, pero el 

otro no porque estaba en desacuerdo. Porque no los quería votar en conjunto.  

Entonces, si la Cámara es soberana, lo que decide la Cámara es soberano, listo. Estamos, 

¿estamos todos sentados? Bueno, reconsideremos, qué problema hay, y vamos por separado. No 

hay problema. 

Entonces, sacamos todas las dudas de la interpretación del Reglamento, porque lo que 

usted decida después van a decir: vio, usted dijo tal cosa. Sea para un lado o para otro. Si usted 

decide en contra de lo que yo opino, yo voy a estar enojado con usted, y si usted opina en contra de 

lo dice otra persona, también va a estar enojado con usted. Y siempre va a haber dudas y sospechas 

sobre cómo se interpreta el Reglamento. La Cámara es soberana, se puede reconsiderar porque en 

ningún momento el Reglamento no lo permite; se reconsidera, y después se votan los Proyectos por 

separado. Es una moción, estoy pidiendo la reconsideración. Someto la reconsideración, nada más, 

sometamos la reconsideración. Si no se tiene, se acabó el problema. 

Yo, lo que le estoy pidiendo es: someta la reconsideración y someta Proyecto por Proyecto 

separado. Es una moción y hay que ponerla a votación a esa Moción, en este momento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —La Cámara es soberana, pero hay un Reglamento, y se vota con 

los presentes en ese momento. Ahora la composición cambia porque se van a buscar nuevos 

diputados. Cambió, se votó, hay que aceptar lo que se votó, aceptar el Reglamento, ¿sí? Que se 

discuta en Comisión, es un tema… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Ya está la moción, hay que votarla. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —…es un tema importante, se puede discutir en Comisión, no es un 

tema para resolverlo, no es necesario resolverlo hoy porque no modifica las cuestiones, y se votó, se 

votó con los presentes. Ahora, si se vota ahora hay una nueva composición porque hay diputados 

que no estaban que ahora están. Pero se vota con los diputados presentes al momento que se somete 

a votación, si no vamos a reconsiderar todo y buscamos mayorías o… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente.  

Yo creo que hay que tener un poquitito, una pequeña memoria, porque esto pasó hace diez 

minutos atrás, o sea, cuando se reconsideró los otros tres Proyectos en forma conjunta, que no se 

aprobaron, no se votó que se reconsideren los tres Proyectos, se aceptó y se votó. Esto pasó 

exactamente lo mismo, así que no quieran forzar algo que realmente es irrisorio y vamos a terminar, 

realmente, muy mal en la Cámara y vamos a ser muy poco creíbles, porque realmente, si la fuerza 

mayoritaria tiene que imponer estas cuestiones en la Cámara porque a ellos se les ocurre, es una 

verdadera vergüenza lo que está pasando. 

Hay que aceptar la votación, la votación no dio los dos tercios, fueron diecinueve, no dio y 

quieren forzar y cambiar los números. 

Es realmente una vergüenza lo que está pasando.  

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Yo no sé por qué no se pone a consideración la reconsideración, 

porque es un pedido, y se tiene que… después, si se pierde se pierde, después debatimos. Cualquier 

diputado tiene el derecho pedir la reconsideración. Entonces, a mí me están vedando el derecho que 

yo tengo de pedir una reconsideración. No sé por qué no lo ponen a votación. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Porque es un problema reglamentario… 
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Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —No, no es un problema reglamentario, señor presidente. Le estoy 

pidiendo que someta a la reconsideración, nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, vamos a escuchar a los diputados que tengan que opinar, 

porque existe un problema de interpretación, en todo caso, del Reglamento, con lo cual, quiero 

escuchar a todos los diputados para tomar la resolución que sea más acorde a lo que estamos 

debatiendo. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Pero, más allá de eso, presidente, yo… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No… más allá de eso. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —…lo que estoy diciendo que someta la reconsideración… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, más allá de eso…, más allá de eso está la prolijidad de 

esta Cámara. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Por eso. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Yo quiero saber qué es lo que yo sometí a consideración con 

palabras textuales para ver qué interpretó el diputado al momento de votar el Despacho del diputado 

Sánchez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Cada uno interpretó distinto, parece. Por eso le estoy pidiendo la 

reconsideración, para que no haya problemas para atrás, porque cada uno interpretó algo distinto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —En todo caso, vamos a ver, si sigue la duda después de…  

Diputado, diputado, yo no voy a poner el prestigio de esta Cámara por un capricho de qué 

es lo que vamos a votar acá. Es muy simple esto, entonces, vamos a ver qué es lo que se sometió a 

consideración y qué interpretaron los diputados cuando el diputado Sánchez sometió su Proyecto a 

consideración, fue aprobado, después, qué reconsideramos, eso fue la interpretación que puede ser 

dual entre los distintos diputados. Entonces, yo quiero la Versión Taquigráfica para que quede 

claramente, para ver qué es lo que se votó. Porque, qué es lo que sucede, por qué es medular esto, 

porque en realidad, esa votación, si desde Presidencia se hubiera interpretado, ustedes, que se 

votaba juntar los dos Proyectos y votar el tratamiento sobre los dos tercios, es una cosa. Si nosotros 

hubiéramos trabajado… en que trabajábamos los dos juntos, en ese caso sucede que el diputado 

Sánchez sigue ese Proyecto vigente, pero, además, el Proyecto de la diputada Rambeaud también 

seguiría vigente para votarlo con dos tercios. 

Entonces, lo que estoy esperando es eso, simplemente. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Yo creo que para resolver este entuerto, más allá de la Versión Taquigráfica, que se está 

esperando, que yo lo respeto, tendríamos que estar utilizando, ya que hay distintas interpretaciones, 

lo que fija el artículo 230 del Reglamento, que es justamente esto que usted estaba explicando, 

señor presidente, y lo voy a leer textualmente: “Si ocurriese duda sobre la interpretación de algunos 

de los artículos de este Reglamento, deberá resolverse inmediatamente por una votación de la 

Honorable Cámara, previa a discusión correspondiente”, Si se obtienen los dos tercios donde una 

duda se resuelve de alguna manera, se terminó la duda, señor presidente.  

Entonces, yo propongo que accionemos, como lo marca el artículo 230, y que se pongan a 

votación estas dos posturas que hay para que se termine esta cuestión de interpretación y se 

terminen las dudas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A ver, quiero ser claro. Acá no hay una duda de interpretación del 

Reglamento. Acá está claro. Lo que dice el diputado Domínguez, tiene razón; lo que dice el 

diputado Romero, tiene razón. Ahora, lo que nosotros no podemos ser desprolijos, es qué es lo que 

se votó. ¿Me entiende? Entonces, acá no hay una interpretación, no hay una duda acerca de la 

interpretación o de la aplicación del Reglamento. Lo que acá estamos teniendo una duda es qué es 

lo que se votó cuando se sometió la reconsideración del diputado Sánchez. 

Entonces, yo voy a esperar la Versión Taquigráfica para que quede claro. En todo caso, si 

existe la posibilidad de los señores diputados, como no pasamos al otro punto, se puede llegar a 

pedir otra reconsideración, pero realmente, es sumamente, pero es sumamente desprolijo, diputado, 

porque ya se votó, no podemos caer en esta desprolijidad en la Cámara. 

Diputado Mansilla. 
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Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Gracias, señor presidente. 

Iba a decir lo mismo con respecto a este punto. Quiero aclarar que tenemos, obviamente, 

un gran respeto por los Proyectos que se presentaron, que merecen ser tratados; pero no hay duda 

reglamentaria, hay una duda sobre lo que se votó que lo comparto plenamente, pero, personalmente, 

no tengo dudas, porque votamos la reconsideración, que en todo caso fue la equivocación del 

Bloque del MPN. ¿Por qué votaron la reconsideración? Hubieran tratado ese Proyecto. Ese es el 

punto. Lo aprobaron y, luego, se votó y se perdió. Eso es objetivamente lo que pasó. No es que les 

quiero insistir ni meterme en la interna de su estrategia legislativa, pero ese fue el error de haber 

votado favorablemente la reconsi… No nos pongan en una situación por un tema que, incluso, 

tendría que ser el 10 %. Hay miles de neuquinos esperando resoluciones sobre los temas del 

Neuquén, y nosotros estamos usando el tiempo por Venezuela, que me merece todo el respeto del 

mundo, pero que tendría que ser menor el porcentaje sobre nuestra preocupación por Venezuela, y 

el 90 % por nuestros hospitales, por nuestras escuelas, por los problemas que tienen los neuquinos. 

Yo quería proponer un cuarto intermedio de cinco minutos, a fin de que esperemos la 

Versión Taquigráfica, y si es posible arreglar que los presidentes de Bloque, quizás puedan ponerse 

de acuerdo sobre este tema en particular de ser posible. Y me parece que es innecesario el 

endurecimiento de las posiciones en un tema que no nos va la vida si lo discutimos una semana 

posterior. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Sí, presidente. En realidad, no estaba en mi ánimo generar semejante 

debate, sí mi interés para que esto se trate, lógicamente, y no considero un error por parte mía haber 

pedido la reconsideración porque yo había acordado con la diputada Carolina Rambeaud el 

tratamiento en conjunto. Yo no puedo ser… borrar con el codo lo que escribo con la mano. No me 

arrepiento de haber pedido la reconsideración, y mi interpretación de lo sucedido es que no se 

aprobó la reconsideración, con lo cual queda, interpreto que mi Proyecto está vigente aun para ser 

tratado. Esa es mi interpretación, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Lo que se sometió a consideración también, es si los Proyectos se 

trataban en conjunto; eso es algo que pudo haber entendido una parte de los diputados. Otros 

diputados pudieron haber entendido que el Proyecto, ya en conjunto, se le daba dos tercios, no se le 

daba dos tercios para el tratamiento. 

Vamos a ver la Versión Taquigráfica, y ahí claramente decimos qué es lo que se votó. 

Queda claramente, a ver, señores, ahora me van a acercar, el prosecretario legislativo, lo 

que me dice es que, claramente, cuando se votó, se reconsideró el Proyecto de Sánchez, en donde se 

vuelve a fojas cero, se suma al Proyecto de la diputada Rambeaud y ambos Proyectos se someten a 

consideración para ver si se tienen los dos tercios. 

Eso es lo que se votó como se votó antes los otros tres Proyectos. Eso es lo que yo sometí a 

consideración, es lo que yo pensé al momento de poner a consideración, nobleza obliga; y además, 

es lo que efectivamente está escrito. Yo lo que pensé es que algo que había pensado, a lo mejor, no 

lo manifesté tan claramente. Claramente, se volvió a fojas cero, juntamos los dos Proyectos, 

pusimos a dos tercios a consideración y se perdió. Así fue. Y lo mandé, además, dije, que se iban 

ambos Proyectos —si ustedes recuerdan—, ambos Proyectos a Comisión “G” en donde vamos a 

poder debatir en forma amplia qué es lo que sucede con el país de Venezuela. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Bueno, ya aclarada las dudas, ¿se puede pedir la reconsideración por 

separada porque en conjunto se perdió? No, porque separado se ganó, porque lo que se sometió fue 

en conjunto y en conjunto se perdió, ya está, y si sigue… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —…y como se sigue yo voy a pedir la votación, no la reconsideración, 

perdón, no la reconsideración, la votación por separado. No estoy pidiendo una reconsideración 

porque en conjunto se perdió, separado se había ganado, se volvió a fojas cero… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —…se pidió en conjunto, en conjunto se perdió. Entonces, yo lo que 

estoy pidiendo es si se puede hacer por separado. [Dialogan]. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —No… No, no… [dialogan], no, no, no, no, no, no… A ver 

[dialogan], por favor, demos… demos por terminado… esto es una cuestión, esto es una cuestión 

de estricta aplicación del Reglamento. Claramente, cuando desde la Presidencia de la Cámara se 

sometió a consideración el tratamiento por dos tercios de ambos Proyectos en forma unida, eso 

quedó dilucidado e inmediatamente desde la Presidencia de la Cámara se dijo que ambos Proyectos 

iban a Comisión “C”, a Comisión “G”, perdón, a Comisión “G”. Eso fue lo que se dijo desde 

Presidencia cuando se votó. Si ustedes me dicen: ¿se puede pedir reglamentariamente, ahora, 

reconsideración? No como dice el diputado Domínguez, por separado, sino se puede pedir 

reconsideración de los dos Proyectos cuando se votó, pero es sumamente desprolijo, diputado, y yo 

no me voy a prestar a una desprolijidad que cuando se pierde una votación, si llegó un diputado o 

no llegó un diputado, ya pasó el tema, si salió para un lado o salió para otro lado aplicamos 

estrictamente el Reglamento. Y así lo hicimos también, antes cuando sucedieron con los tres 

Proyectos. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Parece que, bueno, que todo lo que ha sucedido en este momento es 

una muestra de la falta de voluntad para entendernos, ¿no? Y, en ese sentido, quiero decir —como 

autora del Proyecto— que acepto que el Proyecto vaya a la Comisión, que zanjemos ya esta 

discusión. Y no me parece menor la discusión, me parece que había voluntad para tratarlo Sobre 

Tablas. Discrepo con lo manifestado por el diputado —permítame que lo nombre— Mariano 

Mansilla. Hay una gran cantidad de venezolanos que viven en nuestra Provincia, que han buscado 

venir a vivir al Neuquén para vivir en un lugar de paz y libertad, exiliados muchos de ellos del 

Gobierno, en su momento, de Hugo Chávez y del actual, de Nicolás Maduro. Me parecía que por 

respeto a tantas familias, son alrededor de ciento veinte familias, con las cuales hemos tenido y 

tenemos mucho contacto nosotros y tantas otras personas, correspondía que tratáramos esto porque 

desde el 30 de marzo que fue cuando el Tribunal Supremo de Venezuela sacó la Resolución 156 y 

se atribuyó las competencias de la Asamblea Nacional, desde ese momento, eso fue lo que dio 

origen a toda la inestabilidad que está viviendo hoy Venezuela y la cantidad de muertos que al día 

de hoy se cuentan por cerca de veintinueve personas en manifestaciones, en su mayoría son jóvenes. 

Lamento muchísimo que no lo podamos tratar Sobre Tablas, pero acepto las reglas de 

juego, acepto la decisión de la Presidencia y que vayan, los Proyectos, a Comisión. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Sí, presidente, en el mismo sentido, bueno, leída la Versión Taquigráfica, 

vamos a colaborar —al menos de mi parte— en terminar esta discusión. Que los Proyectos vayan a 

la Comisión “G”, tal cual se especificó. Esto no quita que para nosotros, por supuesto, tiene 

gravedad el tema y, seguramente, con el diputado Sánchez —disculpe que lo mencione— haremos 

uso de la palabra sobre este tema en la hora de Otros Asuntos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —De igual modo. Como autor del Proyecto y del quilombo que se armó 

[risas], no tengo ningún problema que lo podamos debatir en la Comisión “G”, ojalá que no, ojalá 

que en pocos días se empiece a resolver el problema que tiene Venezuela, pero lo único que vamos 

a notar de diferencia, si esto como veo que no es auspicioso que sucedan estas transformaciones 

demográficas que pide el pueblo de Venezuela, lo único que va a aumentar va a ser el número de 

muertos, que hoy asciende a veintinueve o treinta, más de mil detenidos, quinientos heridos, ese 

número se va a modificar, para arriba, lógicamente. 

Así que estoy de acuerdo que vaya girado a la Comisión “G”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Si me permite aclarar un detalle más que omití decir en relación a las 

consideraciones del diputado Godoy —si me permite que lo nombre también—, detrás de este 
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Proyecto no está la Embajada de Estados Unidos ni mucho menos. La verdad que, ni siquiera, sé 

quién es el embajador de Estados Unidos. Es un reclamo que nos han planteado y que vemos como 

ciudadanos latinoamericanos el dolor y el sufrimiento de mucha gente en aquel país, y para nada 

tenemos colaboración de ningún país extranjero para hacer los Proyectos. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Para clarificar. 

No digo que el Proyecto presentado por la diputada haya sido por la Embajada, pero sí 

nuestra denuncia es clara —y esto lo ratifico claramente— que detrás de todo el movimiento en 

Venezuela está operando la Embajada norteamericana en forma clarísima, hay presiones, y no es de 

ahora, esto ha sido probado.  

Nosotros no tenemos ningún motivo, todo lo contrario; es decir, hemos denunciado desde 

nuestra banca la represión, hemos denunciado el recorte de las libertades democráticas en nuestras 

publicaciones y en la calle. Es decir, tenemos compañeros y compañeras, por lo menos en el caso 

nuestro, que son militantes en Venezuela y sabemos los recortes que hay, pero de ninguna manera 

vamos a tolerar, digamos, la injerencia norteamericana en los casos de Latinoamérica. Es decir, 

Venezuela está viviendo un problema crítico que tiene que ver con la crisis del petróleo… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, para Otros Asuntos, después puede… 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Okey, perfecto, pero yo, clarificar, varios nos hemos extendido, pero lo 

vamos a discutir, vamos a seguir discutiéndolo. Ahora, no, no en los términos en los que se quiere 

plantear esta situación porque nos parece que es completamente tendencioso. Entonces, seguiremos 

el debate en las Comisiones y en Otros Asuntos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Creo que el debate está agotado. Yo sugiero continuar con el Orden del Día. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Siguiente Proyecto. 

3.1.9 

 

Expte. D-231/17 – Proy. 10 647 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 647, Expediente D-231/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato 

Infantil, a conmemorarse el 25 de abril. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Tiene la palabra, diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es por una cuestión de fecha que necesitamos las Tablas para, realmente, poder llevar este 

reconocimiento a tanto trabajo que se está haciendo en el país y a nivel internacional. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 
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3.1.10 

 

Expte. D-248/17 – Proy. 10 664 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 664, Expediente D-248/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el I Encuentro de Organizaciones Latinoamericanas de 

Enfermedad Intestinal Inflamatoria, a realizarse el 28 y 29 de abril del año 2017 en la ciudad de 

Buenos Aires. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Por motivo de fechas, también, poder explicar lo que va a pasar en estas Jornadas, para 

tratar Sobre Tablas en el día de la fecha. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre 

Tablas del presente Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

3.1.11 

 

Expte. D-251/17 – Proy. 10 667 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 667, Expediente D-251/17, por el cual 

se expresa repudio a los hechos ocurridos en la madrugada del 13 de abril del año 2017 en la 

Universidad Nacional de Jujuy, donde personal policial intervino de manera ilegal en una actividad 

coordinada por estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrarias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Es para solicitar el tratamiento Sobre Tablas, teniendo en cuenta la 

gravedad de la situación, de los hechos acontecidos el 13 de abril, donde irrumpió ilegalmente la 

Policía en la Universidad Nacional de Jujuy, llevándose detenidos a dos dirigentes estudiantiles. 

Creemos que es un hecho de inusitada gravedad que requiere que no pase por alto y que nos 

pronunciemos políticamente [la diputada Jure le habla en voz alta al diputado Canuto, quien pasa 

por detrás de su banca] en relación a esta problemática. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas del presente 

Proyecto. 

La votación es negativa.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —No se reúnen los dos tercios. 

Pasa a la Comisión “G”. 

3.1.12 

 

Expte. D-254/17 – Proy. 10 670 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 670, Expediente D-254/17, por el cual 

se declaran de interés del Poder Legislativo los actos por el Día Mundial de la Libertad de Prensa, a 

realizarse el 3 de mayo del año 2017. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Igual que antes, por una cuestión de fechas y un tema tan 

importante como es la libertad de prensa, pedimos Tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

3.1.13 

 

Expte. D-255/17 – Proy. 10 671 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 671, Expediente D-255/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el Día de la Constitución Argentina, a conmemorarse el 1 

de Mayo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Gracias.  

Es por lo mismo, es por una cuestión de fecha. Pedimos Tablas en este tema en esta fecha 

tan tan importante que es el Día de la Constitución. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

A consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre Tablas del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

3.1.14 

 

Expte. D-261/17 – Proy. 10 677 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 677, Expediente D-261/17, por el cual 

se expresa repudio a la represión ejercida por parte del Gobierno de Alicia Kirchner a los 

trabajadores estatales, docentes y jubilados de la Provincia de Santa Cruz el 23 de abril del año 

2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Ayer hice una intervención especial en Otros Asuntos. Solamente quiero agregar, para 

hacer la Moción de su tratamiento Sobre Tablas, que en Santa Cruz hay una rebelión popular. Y en 

el día de hoy existen asambleas populares, barriales que están organizando un plan de lucha contra 

una historia de degradación de las condiciones laborales de los trabajadores. Desde las patotas del 

2002 contra las movilizaciones populares, el ataque de Varizat —lo recordarán—, que atropelló a 

los docentes, y los petroleros de Las Heras condenados a perpetua. Hay una historia en Santa Cruz y 

ahora una historia compartida con el Gobierno de Cambiemos que dirige la mayoría o, por lo 

menos, los municipios más importantes de Santa Cruz. 

Esta rebelión popular es una rebelión contra todo esto que he planteado, contra los salarios 

adeudados, el ataque a las condiciones jubilatorias, la represión que existe, obviamente, no 
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solamente en esta manifestación del día 23. Una Provincia que, como muchas de las Provincias 

petroleras, es campeona de las redes de trata, los negocios de Lázaro Báez, la entrega de los 

recursos naturales, los despidos y estas asambleas populares no son conspirativas, son en defensa 

propia. ¡El pueblo se caga de hambre! y ellos les dicen golpistas. 

Propongo que se vote Sobre Tablas esta Declaración de repudio a la represión que en este 

caso ha llevado la gobernadora Alicia Kirchner contra los trabajadores y ha contado con el aval y la 

solidaridad del presidente Mauricio Macri. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre 

Tablas del presente Proyecto. 

La votación es negativa.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —No reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisión “G”. 

3.1.15 

 

Expte. D-265/17 – Proy. 10 681 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 10 681, Expediente D-265/17, por el cual 

se expresa repudio a los hechos de violencia sufridos por la señora Alicia Kirchner, gobernadora de 

la Provincia de Santa Cruz, y por la señora Cristina Fernández de Kirchner, expresidenta de la 

Nación, en la residencia oficial de la Gobernación de Santa Cruz el pasado 21 de abril.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Este Proyecto va en línea contraria, quizás, al Proyecto anterior.  

En realidad, sin entrar en consideraciones de la situación de Santa Cruz, de lo que está 

pasando en la Provincia, puede tener distintas interpretaciones. Lo que entendemos nosotros que sí 

es claro, el repudio a los hechos de violencia que se dieron, a la invasión que se dio en la residencia 

de la gobernadora y creo que nosotros presentamos un Proyecto que tiene, digamos, un Proyecto 

para no discutir cuestiones desde cómo, cuál es la situación en Santa Cruz ni echar 

responsabilidades, sino fundamentalmente que la Cámara se exprese en repudio a los hechos de 

violencia y de invasión que se hizo de la residencia de la gobernadora, donde en ese momento 

había, según se dijo y se contó, cinco mujeres y la nieta de la expresidenta. 

Así que, desde ese lugar, entendemos que la Cámara, en Neuquén, tendría que expresarse 

en repudio a esos hechos. Hubo expresiones públicas en esa línea, inclusive del gobernador de la 

Provincia del Neuquén, repudiando estos hechos de violencia. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Muy brevemente, voy a aclarar por qué voy a votar a favor, pero digo voy a 

votar a favor en repudio, justamente, a lo explicitado por el diputado preopinante, sin compartir para 

nada los fundamentos generales del Proyecto presentado, pero voy a votar a favor. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —De igual manera, voy a acompañar, anticipo mi voto afirmativo. Pero 

también quiero aclarar que no son, si bien son Proyectos distintos, el actual y el anterior, el factor 

común es la violencia y todo lo que tenga que ver con violencia va a tener mi repudio. Así que voy 

a acompañar, anticipo que voy a acompañar, por este motivo, el actual Proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 
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Sra. RAMBEAUD (PRO). —Es para manifestar, en nombre del interbloque de Cambiemos, que 

vamos a apoyar el tratamiento en el mismo sentido de los diputados preopinantes.  

Consideramos que hay que repudiar todo acto de violencia, provenga de quien provenga. 

Así lo planteamos en otras oportunidades ante agresiones al presidente, a gobernadores de 

otras Provincias y demás. Lamentablemente, no fuimos acompañados por esta visión, un tanto 

miope, de empezar a hacer análisis políticos detrás de esto, sin considerar que, dando lugar a 

cualquier manifestación de la violencia, estamos propiciando toda una escalada que, bueno, termina 

en lo que termina, como por ejemplo en este caso.  

Hace pocos días también, en la Provincia de Buenos Aires, durante Semana Santa, el 

presidente de la Nación se retiraba de una iglesia en compañía de su hijita menor y también fue 

abordado por manifestantes claramente identificados también, identificados con La Cámpora.  

Nosotros repudiamos la violencia, venga de donde provenga, ¿sí? Nos parece una 

barbaridad que se haya querido entrar en la residencia particular de un funcionario. No hay 

posibilidad de aceptarlo, independientemente del marco. Me parece que si nosotros aceptamos 

traspasar esos límites, entonces, bueno, estamos aceptando que no queremos vivir en una República, 

donde rija el Estado de Derecho, donde rija la Ley y donde rija el orden, porque si no es imposible 

vivir. En ese sentido, vamos a aceptar el tratamiento y apoyamos esto, independientemente de que 

no estemos de acuerdo con los fundamentos del mismo. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. 

Es para anticipar también el acompañamiento del Bloque del Movimiento Popular 

Neuquino. 

Acá se trata de repudiar metodologías fascistas, que tienen que repudiarse 

independientemente del sector que vengan. 

Yo inevitablemente recordé que tuvimos dos días ocupado el Ministerio de Economía, en 

esta ciudad, y esas son el tipo de cosas que deberíamos, como sociedad, negarnos a aceptar, porque 

la protesta tiene un límite que es la propiedad común, y eso es lo que tenemos que defender, que en 

este caso se magnifica porque se trata de una expresidenta que nos puede gustar más o menos, pero 

es una expresidenta.  

Entonces, aplicar metodologías patoteras y violentas en base a las reivindicaciones, por 

más que sean de sectores trabajadores, es algo que no deberíamos aceptar e inevitablemente, 

recuerdo esto, dos días de ocupación del Ministerio de Economía, porque estamos discutiendo… y 

un paro por tiempo indeterminado porque estamos discutiendo cuál es el mejor índice.   

Muchas gracias. 

Así que vamos a acompañar. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A consideración de los señores diputados el tratamiento Sobre 

Tablas del presente Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 
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PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 – RI) 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración si extendemos la hora treinta minutos, 

porque ya la hemos agotado, utilizando cada uno de los diputados cinco minutos, en todo caso.  

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada.  

Diputado Sapag. 

3.2 

 

Homenajes 

3.2.1 

 

A la localidad de Huinganco por su aniversario 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Hoy es el aniversario de la población de Huinganco, no sé si llamarla pueblo-ciudad, todos 

la conocemos. Si bien hay un Proyecto de Declaración de interés, pero independientemente de ello, 

quiero resaltar la historia de Huinganco porque es una… dentro de la gran cantidad de poblaciones 

que emergieron luego de que los neuquinos consiguiéramos ser Provincia, porque cuando éramos 

territorio nacional, los gobernadores designados de Buenos Aires, la falta de presupuesto, la falta de 

un programa de desarrollo, hasta ese momento la Provincia vivía —salvo una pequeña minoría—, 

vivía en la pobreza y sin un plan de desarrollo.  

Con la llegada de la democracia y, especialmente, con la llegada del Movimiento Popular 

Neuquino y particularmente en el norte de la Provincia del Neuquén se genera un proceso de 

desarrollo que cambió de base la historia provincial. Un proceso político, institucional, económico, 

demográfico, cultural que es estudiado en todas las universidades y en las carreras de Politología del 

mundo. Huinganco es un ejemplo muy especial de eso, porque, bueno, desde ya no existía ni 

siquiera un puente para poder cruzar el río Neuquén, a la altura de Huinganco-Andacollo había una 

balsa. Se fundó el pueblo de Huinganco, Felipe Sapag y don Temístocles Figueroa (a esta altura del 

partido no hace falta recordar que es su abuelo) y con un plan específico dentro del plan global de 

desarrollo que tenía el Gobierno del Movimiento Popular Neuquino, porque don Temístocles y 

otros dirigentes de la zona señalaban la particularidad del nicho ecológico de Huinganco. En la 

curva del río Neuquén, donde se acumula humedad de manera muy por encima de la media de la 

zona, donde los bosques de huingan y los chacayes floreaban la zona y donde comienza uno de los 

procesos productivos más interesantes de la Provincia, que es la forestación. Precisamente, don 

Temístocles llevó la idea al gobernador y se puso en marcha. Costó, costó porque al principio se 

eligieron mal las variedades, se eligió una variedad que requería riego, pero además de requerir riego, 

parece que las raíces no alcanzaban suficiente profundidad y los vientos fuertes dañaban las plantas. 

Hasta que un día se dieron cuenta de que con otras variedades —ponderosa y el murrayana, el 

murrayana fue el que fracasó—, ni siquiera se necesitaba riego para eso.  

Me contó mi padre que en un momento dado los crianceros se enojaron porque los bosques 

tapaban algunas invernadas y se generó un debate en el pueblo; hubo una asamblea donde las 

mujeres de los crianceros volcaron la cuestión a favor del desarrollo de los bosques, dado que 
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algunos de los crianceros, una vez que cobraban sus pesitos por vender los chivitos, se los gastaban 

en el pueblo y no les daban a las esposas lo que les correspondía. Bueno, esto, esto se debatió en ese 

momento en Huinganco.  

Bueno, es así, ahí empieza la historia forestal de la Provincia del Neuquén, señor 

presidente. Hoy, la Provincia del Neuquén es la principal provincia forestal de la Patagonia, la que 

más hectáreas tiene plantadas, con la cadena de valor desarrollada con dos hermosos, 

importantísimos aserraderos, secaderos de madera, industrialización, hasta viviendas hechas con 

madera. 

Además, Huinganco también desarrolló y está desarrollando el turismo de una manera muy 

especial, conservando el medio ambiente, conservando la naturaleza; también industrialización en 

pequeña escala de dulces. Y sigue insistiendo, aunque aún no se logró, con la piscifactoría. 

Un homenaje a Huinganco. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Venezuela, voy a pedir la reconsideración. [Risas].  

No, voy a ser muy breve… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado, puedo habilitar a quienes realicen un homenaje y 

después pasarle y cederle la palabra con Otros Asuntos. 

Sr. ROMERO (FR). —¡Por supuesto! No sabía si había homenajes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Hay algún otro… perdón, hay otro homenaje? Sí. 

Perdón, diputado, después le cedo la palabra apenas terminemos con los homenajes. 

Diputado Pilatti.  

3.2.2 

 

A don Neldo Elosegui por su fallecimiento 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. 

Después puedo hablar en Otros Asuntos, ¿cierto? Sí. 

Es una mínima referencia, estuvimos discutiendo en la Comisión “A” una cuestión relativa 

a la Cooperativa Eléctrica de Zapala, y en el momento en que lo estábamos haciendo se estaban 

despidiendo los restos de una persona, que no es muy conocida, pero que sí tiene un recuerdo 

importante en Zapala y un reconocimiento a los años que estuvo al frente de la Cooperativa 

Eléctrica. Hablo del señor Neldo Elosegui, que falleció el lunes 24 y que, justamente, fue despedido 

en el cementerio el martes 25.  

Me pareció…, justo tratábamos el tema de la Cooperativa, no quise hacer la referencia y 

después, cuando le hice el comentario, tanto a mi compañero de Bloque, el diputado Koopmann, 

como al diputado Podestá (que son gente de Zapala), los dos me expresaron que había un buen 

recuerdo de la tarea de Neldo Elosegui al frente de la Cooperativa y me pareció que más que… que 

valía la pena hacer un recordatorio, una referencia para que quede el testimonio de estas personas 

que en los pueblos del interior dejan su vida, dejan su militancia y dejan su garra atrás de 

instituciones comunes, como es el caso de la Cooperativa Eléctrica de Zapala.  

Nada más. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sánchez. 

3.2.3 

 

A Milton Aguilar 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 
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Bueno, en realidad, este homenaje debí hacerlo ayer, pero, bueno, se me pasó. Y para no 

interrumpir preferí hacerlo hoy debido a que en el día de ayer Milton Aguilar hubiese cumplido 83 

años y quería, en este escrito, contar un poco de su vida.  

Su amor por la poesía y el recitado, hombre de radio y televisión siempre creyó en un 

folklore neuquino y patagónico por el que trabajó, soñó y luchó. Su amigo Osvaldo Arabarco le 

dedicó uno de sus escritos.  

Milton Aguilar nació en Bajada del Agrio (Provincia del Neuquén) el 26 de abril de 1934, 

es el tercer hijo varón de Matilde Argentina Bambill Trekaman [la Cámara se queda sin cuórum]… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Disculpe, diputado, vamos a hacer un breve cuarto intermedio 

porque hemos perdido el cuórum de la Casa. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —¿Cómo?  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Un breve cuarto intermedio hasta que los diputados puedan venir al 

Recinto. 

Se aprueba [12.13]. 

A las 12.19, dice el: 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Vamos a continuar con la Sesión. 

Diputado Sánchez, puede continuar con el uso de la palabra. 

Disculpe. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Para los diputados que no estaban, comienzo nuevamente porque, en realidad, el homenaje 

es para Milton Aguilar. 

Decía que su amor por la poesía, el recitado, hombre de radio y televisión, siempre creyó 

en un folclore neuquino y patagónico por el que trabajó, soñó y luchó. Su amigo, Osvaldo Arabarco, 

les dedicó, le dedicó —perdón—, uno de sus escritos.  

Nació en Bajada del Agrio (Provincia del Neuquén) el 26 de abril de 1934. Es el tercer hijo 

varón de Matilde Argentina Bambill Trekaman y Napoleón Demetrio Aguilar, de profesión policía. 

Napoleón fue trasladado a varios pueblos del Neuquén como Chos Malal, Picún Leufú, 

Tricao Malal, entre otros; su familia debió acompañarlo. Su abuela materna era mapuche, y esa 

ascendencia signó toda su vida, tanto en su poesía como en su accionar ciudadano. Desde pequeño 

ya se vislumbraba su inclinación poética. Milton siempre se destacaba en los recitados de los actos 

escolares, tanto por la facilidad de dicción y entonación como su… perdón… entonación, como su 

prodigiosa memoria para la poesía.  

La prematura muerte de su padre obligó a la familia a agudizar su ingenio para lograr su 

sustento.  

Al obtener la licencia de locutor oficial nacional, se convirtió en pionero en la Provincia 

del Neuquén entre 1962 y 1964. Se radicó en Buenos Aires junto a su esposa e hijas. Allí fue 

designado locutor estable en Radio Rivadavia, haciendo «bolillos» en Radio El Mundo y Splendid y 

también en Canal 11. Con su memorable estilo y, como alguien dijera alguna vez, ese vozarrón 

cálido, grave e inalterable condujo y produjo recordados programas radiales como Ensueños, 

Reviviendo Serenatas; Caravana, en LU19, La Voz del Comahue; Camino, Canto y Guitarra; 

Mangrullo Neuquino, un mirador para las escuelas de la Patria, con Aníbal Casentini y Miguel 

Ángel Paileleo, dedicaron gran parte de esta obra a las escuelas rurales de la Provincia, como La 

Posta del Resero junto a Dante «Corto» Alvarado, un programa radial que perduró por más de 

veinte años. A raíz de su labor de difusión cultural, tuvo a su cargo coordinar la confección de la 

primera lista de nombres de origen mapuche y que fue aceptada por ese entonces en el Registro 

Civil de la Provincia del Neuquén.  

La política en la década del 60 —esto es para nuestros compañeros y, por si no lo sabían 

[se dirige a la diputada Jure], los amigos de la izquierda—: En época de proscripción al peronismo, 

participó activamente en el conocido operativo de alcance nacional llamado Retorno del general 

Perón. En los tiempos difíciles, junto con su familia, dio refugio en su casa a varios compañeros a 
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causa de las persecuciones que estos sufrían. En las primeras elecciones tras la Dictadura, en 

octubre de 1983, fue elegido candidato a intendente por el FIP (Frente de Izquierda Popular).  

Asociación Amigos del Aborigen Neuquino: En 1972, junto a un grupo de amigos e 

interesados, Milton fundó la Asociación Amigos del Aborigen Neuquino (ADAN) con la que 

lograron que se realice el primer Futa Traun, Gran Encuentro. A su vez, la Asociación intervino en 

forma activa ante el Gobierno provincial; el ministro doctor Del Vas apoyó la iniciativa de mensura 

de tierras ocupadas por pobladores aborígenes.  

En los años 60, trabó amistad con Marcelo Berbel, quien musicalizó el poema que había 

sido escrito años antes en Buenos Aires debido a la nostalgia que Milton sentía por su tierra; se trata 

de su obra más conocida: Quimey Neuquén. En aquel entonces y extrañando al viento patagónico, 

decía: Esas caricias que algunos, sobre todo a los foráneos tanto nos molesta, al patagónico, cuando 

nos sopla el viento, algo nos falta, cuando… perdón, cuando no nos sopla el viento, algo nos falta. 

Otro de sus poemas musicalizados fueron Luna y Muchay, musicalizado por Marcelo y grabado por 

los Hermanos Berbel. Un ejemplo emblemático de este estilo literario es la poesía Quimey Neuquén 

que se convirtió en canción con la música que le aportó Marcelo Berbel. Más tarde, con los chicos, 

como él les decía a los hijos de Marcelo, refiriéndose a Marité y a Hugo, trabajaron en varias obras 

grabando con José Larralde, quien visitara Neuquén en varias oportunidades. Marité compuso la 

música de la canción que después… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Son cinco minutos, diputado. Termine. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Bueno, redondeo. Termino. 

En referencia a lo que hace muy poquito estábamos tratando en Comisión, Milton nunca 

había sido muy adepto a las premiaciones y estaba en contra de los homenajes en vida, pero sin 

embargo, en 1997, a raíz de una iniciativa impulsada por la Municipalidad de Plottier, en ese 

entonces, quien era intendente, el compañero diputado Sergio Gallia, y quien les habla, que tenía a 

cargo la Dirección de Cultura, propusimos hacerle un homenaje en vida, quien aceptó. Tuvimos la 

participación de reconocidas figuras de la región y nacionales, y en ese entonces recibió el saludo 

vía telefónica de Norma Viola. Fue un homenaje muy emotivo.  

Quería, para terminar, hacer este reconocimiento.  

Todos conocimos a Milton Aguilar. Tuve la suerte de poder estrechar un vínculo en sus 

últimos años de vida debido a que en las conocidas Expo, que realizábamos en la ciudad de Plottier, 

en todas las ediciones que realizamos, lo llevábamos para que anime como locutor.  

Terminó su vida en forma muy penosa. 

Así que, bueno, nada. Quiero, en este breve homenaje, dedicarle donde esté un feliz 

cumpleaños a Milton Aguilar. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Les recuerdo a los señores diputados que estamos en la prórroga de la hora, con lo cual 

tienen cinco minutos para hacer su homenaje. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Me anoté para Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Diputado Godoy, ¿es homenaje? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Igual, Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Sifuentes, ¿es homenaje? 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Para Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Diputado Soto? 

Sr. SOTO (MPN). —Sí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

Diputado Soto, tiene la palabra. 
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3.2.4 

 

Al primer Centro de Tratamiento de Diálisis de Chos Malal 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

En este momento de Homenajes, quisiera trasladar —creo que para compartir con todos— 

la puesta en marcha hace muy pocos días del Centro de Tratamiento de Diálisis que se ha 

inaugurado en Chos Malal. Esta es una obra que se ha venido desarrollando con mucha intensidad, 

y que, verdaderamente, viene a ser un Centro de Atención para toda la zona norte de la Provincia y 

que modifica la situación de muchos vecinos y muchas personas que, anteriormente a este Centro, 

se las trasladaba hasta la localidad de Zapala para que les brinden atención a través de un acuerdo 

con clínicas privadas.  

La Provincia, a través de la decisión, por supuesto, inicialmente, del doctor Jorge Sapag y, 

finalmente, la del gobernador Omar Gutierrez, le brindó a este Centro de Diálisis todo el 

equipamiento para la puesta en marcha. Tiene cinco sillones de atención de última tecnología; cinco 

personas y enfermeros capacitados para hacer el tratamiento correspondiente; dos nefrólogas y un 

médico clínico, más el personal administrativo. 

La verdad, vale la pena poder mencionar, más allá de toda la difusión periodística, en esta 

Casa, ya que, dentro de la Provincia, el tratamiento para las enfermedades renales —como son las 

personas que tienen que hacerse diálisis— es una complejidad. Y solamente en el 

Hospital Castro Rendón hay doce camas, doce camas o sillones actualmente, y las cinco habilitadas 

hace pocos días en Chos Malal constituyen la cobertura que hay en el Sistema público. Sin duda, 

que siguen haciendo falta más de estos centros, pero hay que destacar y ver el vaso medio lleno para 

que en Chos Malal se pueda constituir un Centro de Atención de última tecnología y acorde a las 

necesidades que tienen las personas con mayores dificultades. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Du Plessis, ¿lo suyo es homenaje? 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —No, es Otros Asuntos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, tiene la palabra el diputado Romero. 

3.3 

 

Otros Asuntos 

3.3.1 

 

Referencia al Proyecto de Declaración 10 646 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Voy a ser muy breve porque ha pasado el tema al tratamiento en la Comisión “G”, y ahí 

podremos abundar sobre aspectos relacionados a la situación de Venezuela. 

Simplemente, decir que desde esta banca se… más de seis años venimos denunciando a 

este régimen, en primer lugar, como régimen corrupto, pero ya en aquel momento, con desviaciones 

y atisbos de autoritarismo que veníamos planteando. No había muertos, todavía, en Venezuela, en 

aquella época, hace cinco o seis años atrás. 

Pero, como bien lo veníamos denunciando, se fue profundizando el autoritarismo, se fue 

profundizando esto que hoy termina siendo, después del hecho o del intento de hecho —el 30 de 

marzo— de cerrar la Asamblea Nacional, termina en un… convirtiéndose, claramente, en un 

régimen fascista, sostenido por el Ejército de Venezuela, el Ejército Bolivariano o algo así, y sus 

milicias populares en contra del pueblo. 



29 
 

Yo no sé quién está del lado —llamémosle— del pueblo, en el sentido ideológico; no sé si 

son liberales, socialistas, socialdemócratas. Lo que sí sé es que, al día de hoy, hay treinta muertos ya 

en Venezuela por parte de este régimen corrupto y fascista, que, dicho sea de paso, como todo 

régimen corrupto y fascista —aunque haya sido electo por el pueblo, Hitler también fue electo por 

el pueblo alguna vez—; digo, como todo régimen corrupto y fascista, se va aislando, se va aislando 

y solo quedan las armas para defenderse.  

Ahora, se están hasta retirando de la Organización de Estados Americanos. 

Reitero: solo quedan las armas para defenderse, para mantenerse y, ojalá, que no las sigan 

usando contra el pueblo venezolano y, ojalá, que prontamente se recupere el absoluto marco 

democrático que tiene que regir no solo en Venezuela, sino en todos los países de América Latina y 

del mundo. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Estaba la compañera Jure antes que yo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¡Ah, perdón! 

Diputada Jure. 

3.3.2 

 

Movilización por la liberación de Eva Analía de Jesús «Iggy» 

Sra. JURE (FITPROV). —Lo que pasa es que me quedé fuera del… 

Gracias, señor presidente. 

Me quiero referir a un caso que, bueno, ayer generó una movilización, que es el caso de 

Eva Analía de Jesús, tal vez con ese nombre no todos sepan de quién estamos hablando, pero 

popularmente conocida como «Iggy». 

La movilización que ayer convocamos desde el Plenario de Trabajadoras y la Organización 

LGBTI 1969 es, junto con la diputada Soledad Sosa del Partido Obrero y del Frente de Izquierda, 

un reclamo por la libertad de «Iggy».  

Y la historia de ella es una historia que hace seis meses transformó a «Iggy» en una presa 

más por defender su vida. «Iggy» fue atacada por diez hombres, un ataque lesbofóbico que, en su 

momento, se lo dijeron con absoluta claridad: te vamos a violar, así te corregimos. Un ataque por 

ser lesbiana. «Iggy» se defiende en esa situación tremenda que vivió y en su defensa legítima hiere 

a uno de sus agresores, el cual después muere. 

El Estado no le reconoce, la Justicia no le reconoce a «Iggy» —por eso está presa— la 

legítima defensa, y sus violadores, sus atacantes, gozan de una absoluta libertad, una libertad atroz, 

una gran impunidad. 

Sus victimarios están avalados y amparados por la responsabilidad de la Justicia que, por 

un lado, ningunea a quienes denuncian; por otro lado, premia y libera a los violentos y criminaliza a 

quienes defendemos de estas situaciones a sus víctimas, ya sean sus familiares u organizaciones que 

enfrentan los crímenes de odio, enfrentan una política que no solamente ataca a las mujeres, sino 

que, también, viola los derechos de la diversidad sexual. Por lo tanto, muchas de las leyes que 

existen no pueden tapar esta realidad y no alcanzan ni siquiera a cubrir el lugar de la demagogia. 

Estamos movilizándonos por «Iggy»; estamos reforzando con su causa la movilización 

independiente de los garantes de la heteronorma en la Argentina que promueven estos crímenes de 

odio. Y como conquistamos la libertad para Belén, vamos a conquistar la libertad de «Iggy» y, en 

ese sentido, la marcha del 3 de junio se refuerza reclamando su libertad. 

Queremos, en este espacio que tenemos, defender los derechos de «Iggy» por su elección 

sexual y defender la necesidad del juicio y castigo y la condena a los responsables de su ataque. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada.  

Diputado Godoy. 
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3.3.3 

 

Viaje del presidente Macri a Estados Unidos 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

En estos breves minutos quería, no queríamos dejar pasar desde esta banca lo que ha sido 

un acontecimiento internacional, nacional y que tiene que ver con nuestra Provincia, y es la visita 

del presidente Macri a Estados Unidos. Ha estado en Houston, ha estado ante muchísimos 

empresarios de la industria del petróleo, sobre todo de dos empresas, en las que ha hecho una 

alocución muy importante y convocando a la inversión. Una es la Dow Chemical, que es una 

empresa que es la productora, también, histórica del agente naranja, ese producto tóxico que se 

utilizó en Vietnam para fabricar el napalm, con el cual envenenaron y quemaron a tantos 

vietnamitas, y empresarios del mismo tenor. 

La parte de la oferta del presidente Macri tiene que ver con la bajada y el costo laboral; 

dicho en términos empresariales —y dicho y denunciado desde esta banca— la precarización 

laboral que han sido y que van a ser, seguir siendo víctimas los obreros petroleros que trabajen en 

los no convencionales. Él habló de una rebaja salarial que ronda entre el 30 y el 40 %; es decir, 

habla de un costo laboral del 30, entre el 30 y el 40 % menor a lo que había con anterioridad; 

entonces, lo pone a disposición de estas empresas. Les dice a estas empresas que les va a achicar, 

también, el costo de importación, los costos de importación, que los va a reducir del 35 al 7 %, para 

que puedan traer maquinaria, directamente, de Estados Unidos, de material residual para las 

empresas norteamericanas, que los traigan acá, a Vaca Muerta, que ya es zona arrasada y zona 

liberada. 

Nosotros, en nombre de la comunidad del Neuquén o, por lo menos, de los trabajadores y 

trabajadoras que, dicho sea de paso, estaba, también con el presidente Macri el senador y secretario 

general del Sindicato de Petróleo y Gas Privado, el señor Pereyra. Y la verdad que la foto, la 

imagen —para mí, y esto quiero decirlo—, gráficamente me hizo acordar mucho a la foto, a la 

imagen de la película La Patagonia rebelde, donde el coronel Varela es agasajado por los 

terratenientes ingleses, que le cantan en inglés felicitándolo después de haber arrasado y puesto, 

entre comillas, en su lugar a los obreros patagónicos que se rebelaron contra estos terratenientes 

ingleses en huelgas históricas. Y, bueno, solamente faltó cantarle en inglés el beneplácito por parte 

de estos empresarios norteamericanos, a los que se les abre la puerta después de haber torpedeado y 

dejado como un colador el Convenio Colectivo de Trabajo para los obreros petroleros y después de 

brindarle nuestro territorio, como un territorio de sacrificio.  

En el medio están nuestros pueblos originarios; en el medio está el pueblo mapuche; en el 

medio están las demandas contra el fracking; en el medio está la demanda y la denuncia que hemos 

hecho del sometimiento que, una vez más, y ahora en manos de este presidente, porque esto, 

obviamente, no es… acá, esto, el inicio de esta entrega furibunda fue el Pacto de Chevron, pero 

ahora esto, abierto el camino, profundiza en el camino de la dependencia de nuestra Provincia, de 

nuestro territorio, en base a las inversiones o no que puedan hacer capitales norteamericanos para 

venir a saquear nuestros recursos. 

Este doble sometimiento queríamos denunciarlo hoy, desde nuestra banca, y decir que nos 

seguimos oponiendo al saqueo y a la contaminación de nuestros recursos y que, en función del 

Convenio Colectivo, que ahora va a precarizar las condiciones laborales de los petroleros, vamos a 

mantener y a profundizar una campaña que empezamos a hacer desde nuestra parte, en el PTS, en el 

Frente de Izquierda, que es una campaña fortísima para que la crisis la paguen los capitalistas. 

Queremos que se trabaje seis horas, cinco días a la semana, y con un salario que alcance 

para la canasta familiar y que la crisis la paguen los capitalistas y dejen de pagarla los trabajadores 

con su salud y con su vida, porque nuestra vida vale mucho más que sus ganancias. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Sifuentes. 
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3.3.4 

 

Acusaciones a diputados del MPN a través de las redes sociales  

Sra. SIFUENTES (MPN). —Gracias, presidente. 

En el día de ayer, señor presidente, los diputados del Movimiento Popular Neuquino, a 

través de las redes sociales, fuimos denunciados por otro diputado de este Poder de que éramos una 

máquina de impedir, y hoy lo pudimos escuchar nuevamente de que nos oponemos; un diputado que 

viene y está cinco minutos y se va, que jamás se queda cumpliendo con las horas que realmente 

tenemos como también ciudadanos y representantes de este Poder Legislativo ante el pueblo del 

Neuquén y que es doloroso que use las redes sociales para seguir mintiendo. La bronca y el odio, a 

veces, puede más que la tranquilidad del trabajo y buscar la paz. Y nosotros vivimos en esta 

Cámara, justamente, escuchando este tipo de agresiones, a veces no solo con la banca del 

Movimiento Popular Neuquino, sino con otros diputados de la Casa.  

Y… y quiero decirle al pueblo del Neuquén que estas mentiras quedan a luz, después, 

cuando cada fuerza política se presenta ante el electorado neuquino, y cuando no se logran los votos 

con el fin y los propósitos quedan enojados y manifestando sus broncas y sus dolores hacia los que 

realmente ganamos los procesos electorales. Ese es el diputado Mansilla, señor presidente, y lo 

quiere decir porque lo dice en las redes, lo dice en esta Cámara y, a veces, los logros que él no tiene 

porque, justamente, en las campañas políticas aparece saludando, abrazando a referentes del 

Movimiento Popular Neuquino y después los expone y los vende como que logró atraer a militantes 

y referentes del Movimiento Popular Neuquino; y como no llega a concluir sus logros, provoca 

estas situaciones en el Recinto.  

Pero me tomé el atrevimiento de hacer el resumen de los Proyectos que ayer trató esta 

Cámara, y fueron doce Proyectos, entre Proyectos de Ley, de Declaración, de Comunicación y de 

Resolución, y queda a la vista que el Movimiento Popular Neuquino no es una máquina de impedir. 

Y lo voy a leer, señor presidente, porque también quiero que la población sepa que nosotros no 

vinimos a obstruir el Proyecto de nadie, pero tampoco vamos a compartir las frustraciones de otros 

que para nosotros solo hablan con odio y con rencor. En el día de ayer se trataron doce Proyectos, 

de los cuales fueron aprobados: tres de Libres del Sur; uno del PRO; uno del Frente para la Victoria; 

dos del diputado Gallia; dos del Movimiento Popular Neuquino; dos del Poder Ejecutivo y uno del 

Poder Judicial. Con esto quiero aclarar que los que mientan, quedan a la vista del pueblo del 

Neuquén, y que el sueldo que les pagan los ciudadanos de la Provincia porque se lo ganen, 

cumpliendo el horario que corresponde y veo que ese diputado ni cumple con el horario y le sigue 

robando el sueldo que está cobrando a todos los que lo votaron y a los que no lo votaron. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputada Du Plessis. 

3.3.5 

 

Convenio del Laboratorio Genético Molecular 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Yo quiero hacer referencia a la firma del Convenio, en el día de ayer, entre el Poder 

Ejecutivo provincial y el Poder Judicial, para la puesta en marcha del Laboratorio Genético 

Molecular, que fue adquirido en el segundo mandato del doctor Jorge Sapag; y resaltar y compartir, 

celebrar este salto cualitativo que se da en la Provincia del Neuquén, que pasa a ser una de las pocas 

que cuenta con un Laboratorio propio de estas características. Esto permitirá varios usos, pero —en 

especial— permitirá ser utilizado por la Justicia forense en la investigación de los delitos y tener 

prácticamente en tiempo real, como se dice, o en forma casi inmediata, en horas, el resultado de las 

pruebas que se tomen en los hechos investigados. Esto va a dar, evidentemente, eficacia y celeridad 
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en las investigaciones y en las medidas que toma el Poder Judicial. También va a ser utilizado en las 

cuestiones de filiación en la Justicia Civil, en distintos aspectos, por supuesto, también, a nivel 

medicinal tanto en las instituciones públicas como privadas con las cuales se va a firmar convenios. 

De esta manera, se va a evitar, además de los grandes costos que significaba mandar a la ciudad de 

Bariloche o a la ciudad de Buenos Aires, donde se realizan estos estudios, grandes costos porque 

hay que custodiar en todo el camino estas pruebas, es el tiempo. Nos llevaba entre cuarenta y 

sesenta días tener los resultados de estas muestras, y eso perjudicaba, sin lugar a dudas, la 

investigación y las decisiones del Poder Judicial. El hecho de ser adquirido por la Provincia —y 

está en el Sistema de Salud Público— lo pone al alcance de todos los ciudadanos y eso también lo 

destacamos y lo celebramos porque no hay distinciones ni se necesita tener determinado poder 

adquisitivo para acceder a estudios de tanta complejidad que están al alcance de todos.  

De modo que… simplemente eso. Compartir esta decisión, la del gobernador Omar 

Gutierrez, de continuar y poner en marcha este Laboratorio y saludarlos para que estas decisiones 

continúen. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Domínguez. 

3.3.6 

 

Disculpas por el incidente ocurrido en el Recinto 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Más que nada, pedirle disculpa, usted es un amigo para mí, disculpa por el quilombo que… 

que armé [risas] y… y para darle la… la razón, porque una cosa es pedir la reconsideración y que si 

tenía que estar obligado o no a la reconsideración y, otra cosa, es lo que uno quiere, y lo que uno 

quiere, en ese momento, era pedir la reconsideración. Y pido disculpas porque el Reglamento, en el 

artículo 138 del Reglamento dice que las Mociones de Reconsideración, es una Moción de 

Reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever la sanción de la Honorable Cámara sea 

general o particular. Las Mociones de Reconsideración solo podrán formularse mientras los asuntos 

se encuentren pendientes en la Sesión en que quede terminado y requerirá para su aprobación los 

dos tercios de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Yo estaba pidiendo que se 

repita la reconsideración. La reconsideración no se puede repetir en ningún caso. Así que le pido 

disculpas a usted, presidente de la Cámara, y a los demás compañeros que estuvimos discutiendo 

[risas] prácticamente treinta, cuarenta minutos a ver si se reconsideraba o no cuando… cuando está 

prohibido.  

3.3.7 

 

Opinión sobre los Proyectos presentados 

por el diputado Mansilla 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Así que terminadas las disculpas, voy a hablar del que no está. Ayer 

quise hablar de Mariano Mansilla, pero también se fue, dio el presente y se fue. Hoy también se fue. 

Porque cuando él hizo esa gacetilla de la máquina de impedir, puso tres Proyectos de él que están, 

justamente, en la Comisión “H”. En la Comisión “H” se discutieron todos los Proyectos de Ley y 

Proyectos de Resolución y Declaración de todos los diputados. Después, pueden salir a favor o en 

contra. Te puede gustar o no te puede gustar lo que determina la Comisión en su conjunto, pero que 

los Proyectos se debaten, se debaten. Entonces, no puede mentir. Uno de los Proyectos de la zona 

ribereña, en diciembre, se terminó decidiendo en la Comisión que iba a ir una nota a cada uno de los 

organismos para ver qué opinaban, justamente, sobre ese Proyecto. El otro Proyecto, que también 

miente, es el de Vertido Cero, que lo solicitó el diputado Mansilla en la Comisión de Medio 
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Ambiente que lo sacaran hasta que no se terminara de debatir el Proyecto de Ley de Emergencia. 

Fue pedido por Mariano Mansilla que lo sacaran del Orden del Día, por él mismo, que después dice: 

esto es una máquina de impedir. Una mentira grande como una casa, como las casas de 

20 000 pesos que… que iba a hacer en su momento y cuando llegó a la Intendencia nunca hizo… no 

hizo ninguna. Y, el tercero, es el de emergencia, el que se está debatiendo. Pero que el día 12 de 

abril no hubo cuórum en la Comisión porque el diputado Mansilla faltó, porque él faltó; Mansilla, 

Mariano, falto él, no hubo cuórum por él y no se debatió por él.  

Entonces, ¿de qué habla este señor? Se tiene que hacer cargo. Se tiene que hacer cargo de 

un montón de cosas, porque si hoy hay emergencia, o se están contaminando los ríos, también es 

culpa de él. Porque cuando era concejal voto veinte mil loteos por excepción, y se hace el distraído. 

Cuando era funcionario, porque fue secretario de Gobierno de la Municipalidad, además de ser 

concejal, dio habilitaciones comerciales a determinados comercios que hoy, como no hay controles, 

parece, tiran todo a las cloacas.  

Porque si yo tengo un comercio de baterías y decís: flaco, vos vas a trabajar con baterías y 

¿a dónde vas a tirar el ácido de batería? A la cloaca, ¿adónde lo vas a tirar? Hay responsabilidades 

también. Si yo tengo una estación de servicio, hay responsabilidades para saber adónde van esos 

aceites. Y si esos aceites van a un lugar donde no está habilitado, ¿qué es lo que pasa? ¿Quién 

controla esas cosas? Él fue un secretario de Gobierno, ¡eh!, que no se haga el distraído; fue 

concejal, ¡eh!, que no se haga el distraído. Porque acá cuando trajimos a Comarsa, que estaba a 

favor de que saquemos a Comarsa todo, después se dio cuenta de que él había cedido el terreno a 

Comarsa, se lo había cedido y le había dicho: trabajar ahí, trabajen, trabajen. Y después se hace el 

distraído y, realmente, borran el pasado rápidamente.  

¡Acá está el diputado! [Se refiere al diputado Mansilla que se ubica en su banca], lo 

fueron a buscar, pero ayer faltó todo el día. Ayer estuvo cinco minutos y se fue, faltó. Y a las 

Comisiones no se da el presente nada más y se va. Se queda en toda la Comisión y se trabaja, y 

también se empieza a empujar la lapicera, y cuando no nos gusta, cuando no nos gusta, se dice que 

no o que sí en la Comisión, pero se debate, lo bueno es debatir. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Por supuesto, tomadas las disculpas; no es necesario, diputado. 

Diputado Pilatti. 

3.3.8 

 

Cálculo de los índices de precios 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. 

Yo quería hacer una reflexión sobre el tema este que estuvo atravesando nuestra sociedad, 

estos últimos días, que es el tema del índice de precios. El dichoso índice de precios. 

Un índice de precios es una convención, cierto; es algo que tiene valor en la medida en que 

nos ponemos de acuerdo en una manera de medir la inflación. Pero, en todos los casos, es una 

aproximación. Recién acá hablábamos con mi compañero de bancada, que si alguien toma un litro 

de leche por día, el precio de la leche resulta importante en la canasta de esa persona, porque 

consume mucha leche. Pero si a una persona le hace mal la leche y toma jugo de fruta, le importa 

poco el precio de la leche y le importa el precio del jugo de fruta. 

Entonces, se arma una canasta que es una aproximación, un promedio, y que, bueno, si da 

10 % del crecimiento de la inflación en un trimestre, en realidad para uno será el doce y para el otro 

será el ocho. Lo que importa, o el valor que tiene eso es que como sociedad nos pongamos de 

acuerdo: de esta manera vamos a medir siempre a la inflación. 

Por eso fue tan grave lo que hizo con el INDEC en el período 2007-2015 porque nos 

quedamos sin un acuerdo social. Acá, cualquiera decía que la inflación era cualquier cosa. Y por 

eso hay que hacer un esfuerzo tan grande de reconstrucción, ahora, de credibilidad y de volver a 

poner en valor estos acuerdos sociales.  
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Y yo, inevitablemente, ante la circunstancia de estos días, no puedo dejar de pensar en ese 

dicho que dice que el ladrón ve a todos de su condición. Porque es realmente un acto de maldad 

pensar que la Provincia, sugerir que la Provincia del Neuquén alguna vez intervino su Índice de 

Precios al Consumidor. 

Tenemos a los trabajadores de Estadísticas, son afiliados a ATE y pueden dar testimonio 

de que siempre se midió lo que se midió.  

El índice nuestro no es muy bueno, metodológicamente no es muy bueno, la canasta que 

tiene no es buena. Terminó siendo buena porque lo del INDEC era bochornoso, únicamente, cierto. 

Pero esto es una convención y todos los índices tienen sus limitaciones. 

Entonces, ahora, lo que ha habido es una discusión técnica. Se decidió que en vez de un 

índice, se van a promediar tres índices. ¡Está bárbaro! Y va a seguir siendo una aproximación, y es 

posible que haya momentos en que a los gremios los desfavorezca este promedio; que haya 

momentos en que el índice local dé muy alto y al promediar se achique la cosa. Espero que respeten 

la convención que habrá, porque lo grave es cambiar la convención. La convención hay que 

sostenerla.  

El Gobierno accedió, bueno, en vez de un índice que dio bajo, el del Neuquén dio bajo el 

primer trimestre, se va a hacer un promedio que lo va a levantar un poco. Esto puede tener signos 

distintos al trimestre que viene o el posterior. No hay que ser miope, cierto. 

Ahora, la pregunta que yo quiero hacer: ¿nos merecemos como sociedad la toma de un 

edificio público vergonzosa, ¡fascista!, decidir quién entra y quién sale a un espacio público para 

dar una discusión que es fundamentalmente técnica? ¿Merecemos que los chicos vuelvan a perder 

días de clases para una discusión que tranquilamente se podía dar en un ámbito técnico? La verdad 

que esto me parece que es bochornoso y por eso, bueno, un poco adelanté cuando manifesté que 

nuestro Bloque va a acompañar la Declaración de repudio a los actos de violencia que se 

perpetraron en Santa Cruz.  

Las metodologías fascistas pueden venir del fascismo explícito o pueden venir por 

izquierda, como fue el ejemplo claro, ya históricamente, del stalinismo. Creo que los demócratas, lo 

que tenemos que hacer es marcarlas, señalarlas, independientemente de quienes las perpetran y 

quienes las sufren. Y eso nos va a engrandecer como políticos y como sociedades democráticas. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Fuentes. 

3.3.9 

 

Situación en Venezuela 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Hoy tuvimos un intricado debate con relación a la metodología con la que se iba a abordar 

en este Recinto la problemática de Venezuela y un diputado preopinante la ha vuelto a traer al, al… 

no la metodología sino la problemática de Venezuela, la ha vuelto a traer a Otros Asuntos. 

Me preocupa mucho la ligereza con la que se hacen los análisis de realidades geopolíticas 

cercanas a nuestra Patria y que viven consecuencias semejantes a las de nuestra Patria y a las de 

nuestra Región.  

Me preocupa la ligereza porque se hace hincapié hasta le diría excepcional, en un número 

muy significativo y triste de muertos; haciendo mención que hace siete u ocho años que 

determinado espacio político viene manifestándose, observando estas cosas porque no había 

muertos antes en Venezuela. 

Señor presidente, en el año 89 el Caracazo en Venezuela estima alrededor de 

tres mil muertos, tres mil muertos, año 89, producto de dinámicas geopolíticas de fondo; 40, 45 

años vivió Venezuela la exfoliación de sus recursos naturales por pactos políticos claros y concretos 

del neoliberalismo con Estados Unidos. 
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Entonces, decir que esos fenómenos son fenómenos que ya no existen en la historia, no 

había muertos en Venezuela. En Venezuela se comienza a gestar la primera emancipación fuerte 

que tiene Latinoamérica en un territorio con base petrolera. Fidel, es muy probablemente, no 

hubiera sido Fidel si hubiera tenido petróleo en Cuba.  

El mundo está en guerra por el petróleo: Pakistán, Libia, todo, todo el Medio Oriente está 

en guerra por el petróleo.  

Estados Unidos es un consumidor altísimo de petróleo, de energía, importa enormes 

cantidades, se estima que más del 60 % de lo que consume. 

Venezuela tiene la gracia y la desgracia de estar arriba de uno de los yacimientos 

petroleros más grande del mundo.  

Entonces, no aligeremos el debate. En este momento, en el mundo se están derechizando 

todos los gobiernos y quieren hacer escarmentar a los que se pretenden emancipar, quieren hacerlos 

escarmentar. Y adentro de esas dinámicas ya tuvo el primer intento de golpe Venezuela en el 2002, 

bueno, no lo lograron derrocar. Se vienen los golpes blandos, golpes blandos que le significó el 

gobierno a Dilma en Brasil, golpes blandos de distintas características. En la búsqueda de los 

recursos naturales, esta dinámica se llevó puesto a Honduras. Y en la República Argentina tenemos 

hoy, sobre la mesa, el debate de la denuncia de Barcesat, sobre la hipoteca de los recursos naturales 

que está llevando adelante el presidente Macri. Vienen por los recursos naturales, es simple. 

Entonces, no podemos nosotros enajenarnos. Nosotros somos los cabecitas negra del mundo, 

Latinoamérica, toda esta región que, encima, ambicionó emanciparse.  

Ponernos ahora a debatir Venezuela sin mirar las realidades geopolíticas del mundo, 

tratando de estigmatizar a un presidente, porque trata sobre todas las formas, y equivoca los 

caminos ante las avanzadas golpistas, poniéndolo en una situación de dictador, etcétera, etcétera. 

Entonces, tenemos que ser, en este aspecto, más responsables. No solo somos los cabecitas negras, 

somos los “pata sucias” del mundo, todo Latinoamérica, no le preocupa nada más que lo que pasa 

en nuestra región.  

Estamos hipotecando la República Argentina. Vaca Muerta, que es un objetivo geopolítico 

nuestro, de la Provincia del Neuquén, está hoy en día bajo la hipoteca de los mismos a los que les 

fuimos a pagar con la cabeza gacha, llamados fondos buitres. Tenemos hipotecado el futuro, 

nuevamente han modificado las condiciones de soberanía en la República Argentina. En ese 

contexto tenemos que discutir Venezuela, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se había cerrado la lista de oradores, como ustedes bien saben, ya estamos sumamente 

excedidos en el horario; sin embargo, ha sido aludido el diputado Mansilla, con lo cual le cedo el 

uso de la palabra. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Señor presidente, me había pedido una interrupción 

el diputado Romero. Lo mío va a ser muy breve, así que no tengo inconveniente dentro del horario. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Romero. 

3.3.10 

 

Aclaración a los dichos del diputado Fuentes 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, diputado Mansilla; muy breve. 

Simplemente, referirme a lo que manifestó el diputado preopinante. Cuando yo expresé 

que no había muertos en Venezuela me refería de parte del Gobierno Bolivariano, qué sé yo cómo 

se llaman estos chantas, de hace seis años para acá. No estoy hablando de la historia de Venezuela 

ni de la historia de América Latina. 

Como todo el kirchnerismo desvirtúa, señor presidente, y también está desvirtuando mi 

exposición. 
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Y muy brevemente, con respecto a lo que planteó el diputado Domínguez sobre la 

metodología, yo nunca discutí la reconsideración; simplemente discutí si habiendo perdido la 

reconsideración, quedaba vigente el Proyecto del diputado Sánchez. 

Leída la Versión Taquigráfica a mí me quedó claro lo que se había votado y por eso, para 

mí, se terminó la discusión. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Mansilla. 

3.3.11 

 

Aclaración a manifestaciones vertidas por otros diputados 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE). —Gracias, señor presidente. 

Muy breve. Decir, en principio, que me siento aludido, pero no ofendido, en absoluto. Este 

es el debate parlamentario, creo que el Bloque del MPN tiene todo el derecho del mundo a 

manifestar sus opiniones, pues, muchas serán ciertas, otras no, serán debatibles. 

Quiero puntualizar dos o tres temas, nada más, pero a modo de aporte o de aclaración. La 

diputada Sifuentes habló de que había armado un lío y me había ido. El lío no lo armé yo. Participé 

de cómo se debía resolver la cuestión que, finalmente el mismo Bloque reconoció que había un 

error en eso. Vemos a los taquígrafos. Así que me parece que el incidente fue armado y desarmado 

por el mismo Bloque. Nosotros no tuvimos nada que ver y aportamos una interpretación que nos 

parecía que era la correcta y que, finalmente, fue reconocido que así era. 

Con respecto al horario de trabajo, quiero decirlo también, podrán tener muchas diferencias 

con nuestro Bloque, pero nosotros trabajamos todo el día en esto, en el Recinto y más fuera del 

Recinto recorriendo la Provincia, buscando —ciudad por ciudad— cuál es la problemática, cuál es 

el Proyecto. El año pasado presentamos más de cien Proyectos; este año llevamos cuarenta a esta 

altura del año, y seguramente a fin de año van a ser más de cien los aportes que hacemos como 

Bloque, con los que se puede tener diferencias. 

Y con respecto al impedimento, que es la calificación que nosotros ponemos en 

responsabilidad del Bloque del MPN, tiene que ver con que los temas centrales del Neuquén que 

proponemos los partidos de la oposición, no llegan al Recinto. Ese es el punto. Hoy vamos a 

discutir un tema sobre el Registro de Testamento, algo que no compartimos y, bueno, y se puso en 

la Comisión todas las veces que fue necesario hasta que se aprobó, y nosotros hemos hecho 

propuestas que son trascendentes para el pueblo del Neuquén, y que por eso hemos pensado que es 

mejor que tome visibilidad que el Bloque del MPN no las deja llegar. En eso está la emergencia 

hídrica, porque toda la sociedad habla de que nuestros ríos están contaminados y que la Legislatura 

no está a la altura de la problemática, que hay que darle al Ejecutivo las herramientas 

presupuestarias, jurídicas para poder intervenir decididamente en este tema. 

En el acoso sexual callejero, no hace falta que me expida de qué se trata eso, por qué la 

oposición a un Proyecto que tiene consenso, que se le podrían hacer aportes de redacción, pero por 

qué se oponen a un tema tan delicado de nuestro país, a una problemática tan delicada porque… 

Nosotros en el Bloque lo hemos charlado con Rioseco, se lo vamos a decir en la próxima Comisión, 

hemos pensado renunciar a la autoría del Proyecto de acoso sexual callejero para que el Bloque del 

MPN lo apoye, si esa es la molestia, si esa es la molestia, que lo hemos hablado con Rioseco que es 

quien dirige nuestro espacio político, pero los diputados también estamos de acuerdo en no figurar 

como autores del Proyecto contra el acoso callejero ya que el MPN, si es del FPN-UNE, no lo va a 

apoyar. 

El de emergencia hídrica es un Proyecto de Libres del Sur y del Frente Grande, en el que 

nosotros estamos remarcando. Y después, bueno, extranjerización de la tierra, acceso a los ríos y 

lagos, esos son los temas que queremos que vengan al Recinto y, sin embargo, no hemos logrado 

que vengan y pensamos que si toman publicidad, eso va a ayudar a que la presión de la comunidad, 

de las opiniones públicas, de las redes, los temas puedan, finalmente, tratarse.  
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El diputado Domínguez habló sobre otros temas, dijo algo de Comarsa cuando yo era 

secretario de Gobierno. Solo para decirlo, hubo una denuncia en ese momento de un concejal y la 

Justicia me absolvió en eso. Yo me presenté todas las veces que fuera necesario, llevamos la 

documentación y se demostró que no había ninguna irregularidad y que yo no era la persona que 

había tenido que ver con ese trámite administrativo. Fue demostrado judicialmente. Por eso, creo 

que no es bueno que se traiga a colación un tema que no tiene nada que ver y, en todo caso, 

asesorarse bien de que la Justicia se ha expedido sobre ese tema en reiteradas oportunidades. 

Con respecto a los demás, creo que es bueno que discutamos en política, que veamos 

cuáles son los temas principales que los neuquinos quieren que debatamos. Que no se ofendan 

porque les decimos que quieren impedir. Que revisen la conducta si hay algunos temas de los que 

les estamos planteando que consideran que son interesantes y, si no, seguiremos con el debate 

legislativo. Nosotros siempre respetuosos de la confección de las mayorías en las Comisiones 

también, y si no logramos los consensos en las Comisiones, obviamente que los temas no vendrán 

al Recinto. Pero algunos que mencioné, aunque sea tangencialmente, creo que son temas que 

merecen ser debatidos y traídos al Recinto; después, si en el Recinto, en definitiva, no los 

aprobamos, no los votan, seremos respetuosos de eso. Pero lo que nosotros insistimos es que la 

mayoría de las Presidencias las tiene el Bloque del MPN y no deja pasar los temas que no son de su 

partido, contrariando lo que había mencionado el diputado Domínguez, que nos menciona, que él 

pone un tema, que él pone un tema, pero eso está bien, es un tema, pero yo dije, nosotros 

presentamos cien Proyectos, cuarenta este año, y si sumamos todos los… debe haber cuatrocientos 

Proyectos entre todos los Bloques de la oposición, así que son muchos los temas que queremos que 

traer a debate. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Porque fui aludido, nada más, pero para aclarar. Le sigo aclarando al 

diputado que en la Comisión “H” se debaten todos los Proyectos, el año pasado se debatieron todos 

los Proyectos, y los primeros Proyectos que se pusieron son los de la oposición, algunos salieron y 

otros no. El de emergencia hoy se está debatiendo y se va a seguir debatiendo. Después está en la 

mayoría de los diputados de la Comisión, si lo sacan o no lo sacan. El tema acá en la Legislatura es, 

justamente, poder debatir. Yo he estado en algunos lugares donde directamente no se debaten los 

temas y los proyectos. Entonces, hay que estar contento cuando una Comisión pone todos los temas, 

le guste o no le guste la temática que se está tocando.  

Y le reitero, señor diputado, Vertido Cero que usted lo puso ahí, lo pidió usted que se 

sacara de la Comisión y que se tocara cuando terminábamos de debatir emergencia hídrica. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Comenzamos a tratar el primer punto del Orden del Día. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Como miembro informante, voy a restringirme a la conclusión que la Comisión obtuvo 

respecto de este tema. Nos preocupó sobremanera la forma en la que esto incide en la vida de los 

jubilados patagónicos, y nos parece que es una medida que el Gobierno nacional debe rever. Por 

eso, desde la Comisión solicitamos la anulación, que se derogue la Disposición 0005/17 que afecta 

a todos los jubilados del PAMI en este sentido. La Disposición dice que aquellos jubilados que 

cobren más de una jubilación mínima y media no son merecedores del 100 % de descuento en los 

fármacos que demandan. Al mismo tiempo, establece otro tipo de restricciones a aquellos jubilados 

que poseen una embarcación o que posean un vehículo de menos de diez años de antigüedad, todas 

situaciones que no van a ser parte de ningún análisis de ventanilla de ninguna oficina del PAMI ni 

de ninguna farmacia; lo que va a tomarse como elemento determinante es el valor de la jubilación 

mínima y media. Y nos parece que es un acto discriminatorio en términos de que el jubilado del 

PAMI está —al igual que gran parte de la población— sometido a distintas problemáticas 

económicas y que va a tener dificultades enormes aquel que solamente tenga una jubilación y 

media. 

Así que, solicitamos la derogación y reservo el uso de la palabra, si es necesario y út il, 

posteriormente. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se nominará cada uno de los artículos para su aprobación en particular. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Comunicación 64. 

5 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680  

(Código Fiscal) 

(Expte. E-029/17 – Proy. 10 456) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se agrega 

el artículo 292 bis a la Ley 2680 —Código Fiscal de la Provincia—. Establece la exención de tasas 

retributivas por trámites y servicios prestados por la Dirección General del Registro del Estado Civil 

y Capacidad de las Personas para personas que acrediten discapacidad. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se nominará cada uno de los artículos para su aprobación en 

particular. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3061. 

6 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 3035 

(Impositiva) 

(Expte. O-024/17 – Proy. 10 418) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 3035 —Impositiva—, en lo referente a tasas retributivas 

percibidas por servicios que presta el Poder Judicial. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Solamente es para que conste el voto negativo en particular. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —En el mismo sentido, señor presidente, es para dejar constancia de 

nuestro voto negativo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Nominaré cada uno de los artículos para su aprobación en particular. 

La votación de los artículos 1°, 2° y 3° es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3062. 

7 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 687 

(Obras públicas) 

(Expte. E-025/17 – Proy. 10 452) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifica el artículo 8º de la Ley 687, de Obras públicas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

En el mismo sentido que el anterior, es para que quede constancia de mi voto negativo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Lo mismo. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputados. 

Nominaré cada uno de los artículos para su aprobación en particular. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3063. 
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8 

 

OFRECIMIENTO OBLIGATORIO Y GRATUITO DE AGUA 

POTABLE EN ESTABLECIMIENTOS GASTRONÓMICOS 

(Expte. D-788/16 – Proy. 10 150) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece que los comercios —cuyo rubro principal sea el gastronómico y cuenten con mesas para 

la atención al público— deben ofrecer a sus clientes, sin petición previa, agua potable suficiente y 

gratuitamente. 

8.1 

 

Permiso para ausentarse de la Sesión 

(Art. 186 – RI) 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Sapag. 

Sra. SAPAG (MPN). —Señor presidente, es para solicitar permiso para retirarme, ya que tengo que 

cumplir con algunas obligaciones de la función. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Adelante, diputada. 

Vamos a poner a consideración cada uno de los artículos. 

La votación del artículo 1° es afirmativa. 

 

Al mencionarse el artículo 2°, dice el: 

Sr. FIGUEROA (presidente). —En el artículo 2° existía una modificación, en la cual… El segundo 

párrafo quedaría redactado de la siguiente manera… 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Sí, era para… sí, no sabíamos quién lo iba a plantear, pero lo tiene la 

Secretaría. El Despacho  or ig ina l dec ía que se t ranscr iba e l t exto  ínt egro  de la  Ley,  

y pareció —acordamos en la Comisión— que era más contundente ir a una fórmula compacta, que 

diga lo que tiene que decir, y es que la gente tiene derecho —en ese local— a recibir agua potable. 

La redacción, bueno, es… El último párrafo del artículo 2° quedaría: “Asimismo, deben 

exhibir un cartel con la siguiente leyenda: Señor cliente, en este comercio usted tiene derecho a que 

se le provea agua potable en forma suficiente y gratuita”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Sr. PILATTI (MPN). —¿Esa es la redacción, secretaria? Sí. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Esa es. 

Sr. PILATTI (MPN). —Bueno.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Ya la leyó el diputado Pilatti. 

Entonces, con esa modificación, la incorporación en el párrafo segundo, pongo a 

consideración de los señores diputados el artículo 2°. 

La votación es afirmativa. 

 

La votación de los artículos 3°, 4°, 5° y 6° es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3064. 
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9 

 

REGULACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN 

ENTRE PRESTADORES Y CONSUMIDORES 

(Expte. D-097/17 – Proy. 10 515) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se regulan 

los contratos de adhesión entre los prestadores de servicios y el consumidor o usuario. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Nominaremos cada uno de los artículos ya que fueron leídos 

extensivamente en su tratamiento en general. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3065. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Perdón, presidente, a ver si es correcto el tratamiento. Estábamos en el 

punto seis. 

Sra. CORROZA (secretaria). —¿Cómo? 

Sr. GALLIA (PADEN). —¿En el punto cinco estábamos todavía? 

Sra. CORROZA (secretaria). —No, no, ya terminamos el punto seis. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Por eso, ¿el punto seis? 

Sra. CORROZA (secretaria). —Se terminó ya. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Correcto, pero es que no tiene dos artículos el Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —No, si dijo como seis artículos. 

Sr. GALLIA (PADEN). —No, no, si mencionó solamente dos artículos. 

Creo que hay un error, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, no, puse a consideración los… 

Sr. GALLIA (PADEN). —No, señor presidente, yo escuché artículo 1° y artículo 2°, y tengo una 

corrección para hacer en el artículo 4°, por eso estaba esperando y solamente mencionó los dos 

primeros. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Sí, es así, diputado.  

Tiene la razón el diputado Gallia, más allá de la consideración que le hemos hecho, la 

incorporación, la única modificación que teníamos a priori anticipada a Secretaría es la que se puso 

a consideración. 

Entonces, corregido este error, vamos a poner el artículo 3° a consideración y el 4°… 

Sr. GALLIA (PADEN). —En el 4° tengo una modificación. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, perfecto. 

Entonces, así, en su tratamiento en particular pondré a consideración el artículo 3° de la 

Ley. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Para el artículo 4°, la modificación, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Es, en realidad, un agregado. 

El artículo dice: “El incumplimiento de esta norma habilita las sanciones previstas en la 

Ley 2923”. Esta Ley es la Ley de Trato Digno que, en realidad, no contiene las sanciones, sino que 

remite a la reglamentación. 

Por lo tanto, lo correcto es agregar un párrafo que diga: “…y su respectiva 

reglamentación…”. Entonces, estaríamos haciendo una remisión correcta. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, con el agregado que realiza el diputado Gallia del 

artículo 4º, está a consideración de los señores diputados. 

La votación es afirmativa.  

 

La votación de los artículos 5º y 6º es 

afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Entonces, queda, así, aprobada —con la modificación del artículo 

4º— la Ley 3065. 

10 

 

INTERÉS POR EL CONGRESO LATINOAMERICANO  

SOBRE TRATA DE PERSONAS Y EL  

II SEMINARIO REGIONAL SOBRE PROSTITUCIÓN 

Y TRATA DE PERSONAS 

(Expte. O-016/17 – Proy. 10 675 y ags. Expte. D-071/17 – Proy. 10 488  

y Expte. D-021/17 – Proy. 10 420) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Congreso Latinoamericano sobre Trata de 

Personas y el II Seminario Regional sobre Prostitución y Trata de Personas, a realizarse el 4 y 5 de 

mayo del año 2017 en la ciudad de Neuquén.  

Se lee el Despacho de la Comisión “C”. 

 

Asume el vicepresidente 2.º Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. Buenas tardes. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Buenas tardes. 

Sra. LOZANO (MPN). —Habida cuenta de la proximidad de la fecha, señor presidente, para el 4 y 

5 de mayo la Comisión Interinstitucional de Trata y la Universidad Nacional del Comahue están 

organizando el Congreso Latinoamericano sobre Trata de Personas y el II Seminario Regional sobre 

Prostitución y Trata de Personas. 

Esta organización está a cargo de la Comisión Interinstitucional de Intervención contra la 

Trata, que es de la Provincia del Neuquén, y la Universidad Nacional del Comahue como 

recientemente lo dije. 

Este Congreso es de gran relevancia para la Provincia y para el país, habida cuenta de que 

van a asistir alrededor de, en este momento hay alrededor de setecientos inscriptos. Vienen 

personalidades de Latinoamérica, profesionales y no profesionales y especialistas en la materia. 

Esta propuesta apunta a promover espacios de intercambio, reflexión, debate y propuestas 

de soluciones en la búsqueda de respuestas a los retos que genera la grave problemática de la trata 

de personas en nuestra región.  

Pido a mis compañeros legisladores que aprobemos este Proyecto de Declaración a fin de 

darle a este evento tan importante para la Provincia, precisamente, esta herramienta para que pueda 

ser leída cuando se dé inicio a este Congreso tan importante. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 
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Se pone en consideración el tratamiento en general. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2099. 

11 

 

INTERÉS POR EL 40.º ANIVERSARIO DE LA  

ASOCIACIÓN MADRES DE PLAZA DE MAYO,  

FILIAL NEUQUÉN Y ALTO VALLE 

(Expte. D-206/17 – Proy. 10 623) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 40.º Aniversario de la Asociación Madres de 

Plaza de Mayo, Filial Neuquén y Alto Valle, que se conmemora el 30 de abril del año 2017.  

11.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Se cumplen 40 años de la fundación de la Asociación Madres de Plaza de Mayo y desde 

esta Legislatura, en muchas oportunidades, se le han hecho homenajes, se le han rendido homenajes 

a las Madres, con distinto tenor, pero nos parecía muy importante declarar de interés legislativo este 

Aniversario que mantiene a nuestras Madres del Alto Valle de Río Negro y Neuquén con las 

banderas en alto, con una militancia, con una coherencia enorme, con la cual muchos de nosotros 

crecimos y entramos a la vida política, teniéndola como un punto de referencia fundamental; 

digamos, como un baluarte moral, lleno de energía.  

Estas Madres que empezaron a marchar, esta Asociación que se fundó en el año 1977, a un 

año del Golpe, en plena Dictadura Militar y acá en Neuquén en 1980 comenzaron su ronda. Lo 

hicieron también valiéndose de los recursos y de la solidaridad que encontraron acá en nuestra 

región, en ese momento con monseñor Jaime de Nevares, en la Iglesia neuquina, Católica neuquina, 

lo hicieron con la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos y de familiares de detenidos y 
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desaparecidos. Una trayectoria intachable, impecable durante todos estos años que bien vale la pena 

rendirle un homenaje y declararlo de interés para nosotros y las generaciones que vendrán. 

Las Madres están grandes, pero no han cejado en todos estos años de mantener viva la 

memoria y la lucha por la Justicia, contra la impunidad. 

Digamos, son muchísimos años. Ellas hoy mantienen un programa de radio que va todos 

los jueves por Radio Comunidad Monseñor Enrique Angelelli. Mantienen su ronda los primeros 

jueves de cada mes. Mantienen la Marcha de la Resistencia todos los 10 de diciembre, desde hace 

cuarenta años a esta parte, y los 24 de Marzo, obviamente, nos convocan a todos y todas a marchar. 

Han sido activas testigos en los juicios de La Escuelita, en la que nuevamente acompañan a 

exdetenidos-desaparecidos y han dado su propio testimonio poniendo el cuerpo.  

Hay mucho para decir, yo creo, de las Madres, pero creo que es importante que hoy… 

convocar a la unanimidad para votar este interés legislativo. Ellas este domingo van a celebrar, 

celebrar la lucha, como bien dicen.  

Esta Asociación, y acá en nuestra región tanto «Beba», que se nos fue en el año 2003, pero 

la continuidad de Inés Ragni con esa firmeza, esa fortaleza que la caracteriza, esa pasión que le 

pone a las cosas, y con la dulzura filosa de «Lolín» Rigoni que también siempre están ante cada 

lucha y ante cada acontecimiento. 

Y yo, en lo personal, permítanme valorar también porque desde hace cuarenta años las 

Madres, en el Monumento a la Madre —bien ganado lo tienen— hacen sus movilizaciones y una 

sola vez en todos estos años hicieron la marcha en otro lugar y fue en la rotonda de Zanon, en un 

momento crítico para nosotros, en un momento muy difícil y trasladaron su ronda allá, marchamos 

junto con ellas en esa rotonda en la Ruta 7 y a nosotros eso, más que un apoyo puntual, nos puso 

una responsabilidad, nos comprometió aún más. Porque históricamente hay como una especie de 

separación, parece que la lucha de los organismos de Derechos Humanos estuviese separada de la 

lucha de los sindicatos, del resto, y ellas jamás tuvieron una actitud corporativa respecto de la lucha 

por el esclarecimiento de la desaparición de sus hijos, sino todo lo contrario, socializaron —como 

ellas dicen— su maternidad, socializaron su lucha y han estado presentes en cada una de las peleas 

complicadas, duras, difíciles que ha habido en distintos sectores de la comunidad: gente que por ahí 

no tiene vivienda, pibes que por ahí reclaman una escuela, organismos de Derechos Humanos, 

obreros, obreras que están en una lucha de una fábrica, trabajadores de la Educación. Entonces, esa 

diversidad, esa entrega siguiendo el camino de sus hijos que dieron su vida por cambiar esta 

sociedad, yo creo que nos ha marcado también a cada uno de nosotros en una tradición militante 

que, bueno, ha unido a esas generaciones, las generaciones de los 70 y las generaciones que hoy 

salimos a la lucha y los que vienen con ese ímpetu de transformar este mundo injusto y esta 

sociedad capitalista e injusta, creo que nos da muchísima fuerza. 

Y yo quería leer solamente estas palabras, muy cortas, que escribieron las Madres en el año 

1990 en un documento. Y dice: 

Por estas sencillas y profundas razones seguimos luchando. Las opciones son 

pocas: los resignados o los que, como nosotras, elegimos la vida, la justicia con 

libertad. Rechazamos el olvido y el perdón junto a todos los que, como nosotras, 

defienden la vida. Seguiremos luchando, revelándonos, transgrediendo para 

cambiar este sistema que atenta contra la vida y solo así podremos, algún día, ser 

libres. 

Ratificando estas palabras, convoco a todos los diputados a acompañar este Proyecto. 

Y, desde ya, saludar, una vez más, en este aniversario, a nuestras queridas Madres de Plaza 

de Mayo del Alto Valle. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, señor presidente. 

Por supuesto, es para sumarme a las palabras del diputado preopinante.  

Saludar, desde esta banca, a la Asociación Madres de Plaza de Mayo de Río Negro y 

Neuquén, saludarlas por su compromiso y agradecerles su compromiso inquebrantable en esta lucha 
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que ya lleva cuarenta años por Memoria, Verdad y Justicia, por nunca haber desviado sus objetivos 

que son, en definitiva, los objetivos de la gran mayoría del pueblo argentino. 

Tengo, señor presidente —si bien se decía aquí, ha habido muchos homenajes a las Madres 

de Plaza de Mayo—, tengo el honor de haber presentado en el año 2015 un Proyecto de Resolución 

por el cual se destacó la labor de la Asociación Madres de Plaza de Mayo por esta Legislatura. Y 

digo el honor de que las Madres hayan aceptado, por primera vez, este reconocimiento desde este 

ámbito institucional como se dio en el 2015. Yo fui, en aquel momento, el diputado —si se 

quiere— originante, pero por supuesto me acompañaron muchos diputados, algunos que los voy a 

nombrar porque están presentes; otros, no, en este reconocimiento que hicimos en el 2015 a la 

Asociación Madres de Plaza de Mayo: el diputado Claudio Domínguez, el diputado Alejandro 

Vidal, Pamela Mucci, Sergio Gallia, Raúl Podestá, Jesús Escobar, entre los que todavía somos 

diputados, reitero… 

Sr. SAPAG (MPN). —Te olvidaste de mí. 

Sr. ROMERO (FR). —El diputado Luis Sapag también. No lo tengo como firmante del Proyecto… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —No, no firmó. [Risas]. 

Sr. ROMERO (FR). —…Pero, bueno, pero, de todos modos, sí, por supuesto que el diputado 

adhirió, sin duda, a este reconocimiento que hicimos en la Legislatura. 

Y, simplemente, para terminar, decir que cuarenta años de lucha son una lucha permanente 

o lo podemos definir como una lucha permanente. Y es por esto que, de alguna manera, 

sumándonos a estos cuarenta años de lucha permanente de las Madres de Plaza de Mayo, en el día 

de hoy, señor presidente, he presentado un Proyecto, pero acompañado por veintiún diputados de 

esta Casa, para crear en forma permanente el Observatorio Provincial —valga la redundancia— 

Permanente de Derechos Humanos de la Provincia del Neuquén. No entra en esta Sesión porque fue 

presentado hace minutos, pero —reitero— tiene el acompañamiento de veintiún diputados de esta 

Casa.  

Reitero, entonces, mi saludo y el agradecimiento por su lucha a las Madres de Plaza de 

Mayo de Río Negro y Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). —Gracias, presidente. 

Adelantar nuestro… el voto positivo, por supuesto, del Bloque del Movimiento Popular 

Neuquino.  

Y comentar que estos cuarenta años que se conmemoran van a tener su Festival este 

domingo en el Cine Teatro Español de Neuquén organizado por las propias Madres, donde va a 

haber una serie de distintos eventos artísticos, entre los que va a estar la presentación del libro 

Madres. 40 años. 30 mil hijos. Van a participar los artistas y músicos Noelia Pucci, Rafo Grin, el 

grupo Otro Puerto. Se va a proyectar un avance del documental del realizador patagónico Gustavo 

Gzain que es La Ronda de los Pañuelos al Sur. Y, en el cierre —ya lo puedo decir porque hasta 

ayer era la sorpresa que decían—, vamos a tener cerrando este Festival a León Gieco en el 

Cine Teatro Español. Esto tiene un valor, una entrada que cuesta ciento cincuenta pesos, que lo van 

a manejar ellos, las mamás, las Madres, y esto va a ser para financiar parte de la edición del libro 

Madres. 40 años. 30 mil hijos. Así que aprovechamos este espacio para invitar a esta 

conmemoración este domingo a partir de las 19.30 en el Cine Teatro Español de la ciudad de 

Neuquén. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

El voto a favor de esta iniciativa en reconocimiento a una lucha inclaudicable de las 

compañeras Madres de Plaza de Mayo de Neuquén y del Alto Valle, porque es una historia que ha 

enfrentado durante los sucesivos Gobiernos democráticos una batalla fundamental contra la 

impunidad, que han significado numerosas Leyes que se han votado a favor de los genocidas y 

fallos menores que han sido la gran batalla de las Madres por el juicio y castigo, la cárcel común, 
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perpetua y efectiva de todos los responsables de los crímenes a todos los compañeros y compañeras 

desaparecidos. Así que nuestro voto a favor es en ese sentido, en el sentido de la lucha contra la 

impunidad, una lucha que no ha tenido ningún problema de denunciar a todos los corruptos.  

No se transformaron en empresarias. Son luchadoras de la calle, son trabajadoras que hoy 

siguen reclamando por sus hijos. No se han colgado de ningún Gobierno. Ellas han planteado el 

tema de su independencia política de forma sostenida. Las Madres de Neuquén y de Río Negro, de 

todo el Alto Valle, son un ejemplo de ello, y, por eso, nuestro voto favorable destaca esa 

consideración política de nuestras compañeras Madres de Plaza de Mayo. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Gracias, presidente. 

Es para adherir a este Proyecto en términos de homenaje y reconocimiento a la 

perseverancia y a la lucha de las Madres en su conjunto.  

Las Madres de Plaza de Mayo son emblemáticas en el mundo, son representaciones 

institucionales de lucha y, al mismo tiempo, son representaciones institucionales de tristeza, de 

drama, de lo que fue en algún momento Latinoamérica sometida a los golpes de Estado, con toda la 

sangre que corrió en nuestro territorio.  

Es para mí, al mismo tiempo, repulsivo sentir la presencia de las mismas razones 

económicas y políticas en este momento de la historia que fueron causantes de tanta muerte en el 

territorio latinoamericano cuarenta y pico de años atrás. Es repulsivo, y vuelvo a convocar a 

analizar las problemáticas de las democracias latinoamericanas en el marco geopolítico que 

corresponde, no hacer ningún tipo de divisiones ni reduccionismos innecesarios, absurdos que 

solamente promueven debilitamiento de las nobles causas que, en este caso, tiene la Argentina para 

embanderarse. Propiciar absurdas divisiones es parte del vínculo permanente de algunas extremas 

en la Argentina y en Latinoamérica, que solamente le hacen el caldo gordo a la mano dura, al látigo, 

al que exfolia, al que roba, al que mata. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Nosotros, desde la banca del Frente para la Victoria, por supuesto que vamos a acompañar 

este Proyecto en reconocimiento, fundamentalmente, por la lucha incansable de las Madres de Plaza 

de Mayo del Alto Valle, por los Derechos Humanos, por más Memoria, Verdad y Justicia. Pero 

también —como decía el diputado Godoy, disculpe que lo mencione— por luchas que tienen que 

ver, también, con distintas problemáticas sociales en donde ellas se involucran, en donde ellas 

participan, en donde ellas, también, como ejes centrales, suelen dar un apoyo que es incondicional y 

fundamental también.  

Y, por supuesto, también queremos destacar que, gracias a estas luchas que llevan las 

Madres de Plaza de Mayo, es que hoy podemos celebrar haber encontrado al nieto número 

ciento veintidós. Y eso, creo tiene que ver con una historia de una lucha incansable.  

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias. 

Bueno, en primer lugar, me parece bien la predisposición para hoy votar este homenaje. Y 

hay debates que vamos a seguir manteniendo desde distintos lugares, pero en esto yo creo que la 

unanimidad vale, vale para la lucha de las Madres, la profundidad que tiene. 

Yo quería mencionar, en primer lugar, agradecerle al diputado Bongiovani por recordar 

—iba a reforzar justamente eso, se me había pasado— la convocatoria para este domingo que en el 

Cine Teatro Español van a estar, va a haber artistas. Pero, sobre todo, van a estar ellas y la presencia 

ahí.  
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Y dos cosas más pequeñas. Una: funciona la Casa de las Madres, donde tienen archivos, 

tienen libros… tienen, bueno… que es de libre acceso, digamos, o para poder dejarlo también para 

quienes quieran acercarse, hay muchísima documentación y siempre están predispuestas a recibir 

esa visita. 

Y, después, saludar también a la Comisión de apoyo, al grupo de apoyo a las Madres, que 

se llama Comisión por la Memoria y Compromiso con las Madres y los 30 mil, que es el Grupo de 

apoyo que trabaja profundamente con ellas y van sosteniendo y van dando una mano también al 

trabajo de las Madres. Quería valorarlos, por lo menos, desde esta banca. Yo creo que todos vamos 

a compartir que son un punto de apoyo importante también para que las Madres puedan desplegar 

toda esa fuerza que nos trasmiten todo el tiempo. 

Sin más, convoco a votar afirmativamente este Proyecto.  

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado por unanimidad. 

Ahora se va a dar lectura, por Secretaría. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1°.- De interés del Poder Legislativo el Aniversario de la Asociación Madres de Plaza de 

Mayo, filial Neuquén y Alto Valle, que el 30 de abril del año 2017 cumplen 40 años de lucha 

inclaudicable, en la búsqueda de los hijos detenidos-desaparecidos y su incansable activismo para el 

logro de la Memoria, la Verdad y la Justicia y permanente defensa de los Derechos Humanos. 

Artículo 2°.- Comuníquese a la Asociación Madres de Plaza de Mayo, filial Neuquén y Alto Valle. 

11.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión  

(Art. 148 – RI)  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Bueno, ahora se va a levantar la… me corrigieron, discúlpenme 

[Risas]. Inexperiencia. 

Se va a levantar el estado de la Cámara en Comisión.  

Y, bueno, por Secretaría, se van a ir enumerando los artículos para su aprobación. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa.  

Sr. BERTOLDI (presidente). —La Declaración 2100 queda aprobada por unanimidad. 
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12 

 

INTERÉS POR EL III ENCUENTRO  

DE CENTROS VASCOS PATAGÓNICOS  

(Expte. D-207/17 – Proy. 10 624) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo, el III Encuentro de Centros Vascos 

Patagónicos, a realizarse del 28 al 30 de abril del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente.  

Los días 28, 29 y 30 de abril tendrá lugar en nuestra ciudad de Neuquén el III Encuentro de 

Centros Vascos Patagónicos. Esta colectividad de fuerte arraigo ya en la zona donde tienen 

numerosos integrantes, incluso, algunos diputados de esta Casa, de esta gestión, de gestiones 

anteriores y también empleados de la Casa, se juntan con el fin de poder estrechar sus vínculos entre 

todas las colectividades vascas y centros vascos de la Patagonia; y también estrechar sus vínculos 

con otras colectividades españolas que residen en Neuquén y en el resto de las provincias 

patagónicas.  

Hay numerosas actividades que van a realizar con personalidades de la colectividad que 

van a venir del país vasco en España. Y vale la pena destacar también la actividad social que realiza 

la colectividad, no solamente puertas adentro, sino puertas afuera, ayudando a distintas instituciones 

del Neuquén, sobre todo, a los que menos tienen, en una actividad solidaria que también los 

prestigia.  

Habíamos tenido la posibilidad de tener una reunión con ellos, son innumerables las 

actividades que se desarrollarán en estos tres días y nos pedían —ya se había hecho anteriormente, 

si mal no me equivoco, en la Casa, también aclararlo—, nos pedían el reconocimiento no solamente 

desde nuestra Legislatura sino del Concejo Deliberante de Neuquén que también lo hará en el 

mismo sentido.  

Así que, por ello, solicito a los compañeros diputados que nos acompañen. 

12.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 
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12.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión  

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se va a dar lectura, ¿o no?, sí, al Proyecto. ¡Discúlpenme, compañeros! 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1°.- De interés del Poder Legislativo la realización del III Encuentro de Centros Vascos 

Patagónicos, que tendrá lugar entre los días 28, 29 y 30 de abril del año 2017 en la ciudad de 

Neuquén. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Neuquén y a la Euskal Extea del Comahue (Casa Vasca del Comahue). 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general, del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa.  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2101. 

13 

 

INTERÉS POR ARTE MÁS ARTE,  

LA FERIA DE LOS ARTISTAS  

(Expte. D-226/17 – Proy. 10 642) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento Arte más Arte, la Feria de los Artistas, 

4.ª edición, a realizarse en la ciudad de Zapala del 28 al 30 de abril del año 2017.  

13.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 
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Tiene la palabra el diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NE-FGPROV). —Muchas gracias, presidente. 

La autoría del Proyecto es del diputado Podestá, yo lo acompaño; él no se encuentra y me 

ha solicitado la fundamentación.  

Esta es una propuesta artística regional que tiene, está en vísperas de realizarse a partir del 

día de mañana, y concentra a un montón de artistas de la Provincia del Neuquén, de distintas líneas 

de trabajo. Es, realmente, muy interesante, es una puesta en escena de su tarea. Ha tenido ya el 

acompañamiento de la Cámara de Comercio, el Concejo Deliberante, la Intendencia y nos parece 

que el respaldo de la Legislatura que, además, ha contribuido ya (la Legislatura) con su respaldo a 

través de una donación que ha hecho para que esto pueda llevarse a cabo. Nos parece que el 

respaldo político que da esta Cámara va a ser más que importante para los artistas y para el evento.  

Se lleva a cabo el 28, 29 y 30 de abril en la ciudad de Zapala y solicito la aprobación 

legislativa.  

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

13.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión 

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). — Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1°.- De interés del Poder Legislativo el evento Arte más Arte, la Feria de los Artistas, 

4.ª edición, que se realizará en la ciudad de Zapala los días 28, 29 y 30 de abril y las actividades que 

estén previstas en el marco de dicho encuentro. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad de Zapala 

y a los organizadores del evento. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1° y 2° es 

afirmativa.  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2102. 
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14 

 

INTERÉS POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LUCHA  

CONTRA EL MALTRATO INFANTIL 

(Expte. D-231/17 – Proy. 10 647) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Día Internacional de la Lucha contra el 

Maltrato Infantil, a conmemorarse el 25 de abril.  

14.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

El 25 de abril está declarado como Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato 

Infantil. 

Esta fecha se crea para fomentar los derechos de los niños a nivel mundial, así como para 

concientizar a la colectividad sobre las consecuencias del maltrato en los infantes. 

A nivel mundial, es la UNICEF la que realiza campañas de prevención y sensibilización 

del maltrato infantil, pero no es la única que está en la lucha por el bienestar de los infantes. 

En estas campañas también participan gobiernos, instituciones, empresas, individuos y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Desde este lugar, el Bloque, entendemos que es importante esta Declaración de interés del 

Poder Legislativo a este Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato Infantil. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

14.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión  

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º.- De interés legislativo el 25 de abril, Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato 

Infantil. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia y a Red 

Solidaria Neuquén. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2103. 

15 

 

INTERÉS POR EL I ENCUENTRO DE ORGANIZACIONES 

LATINOAMERICANAS DE ENFERMEDAD INTESTINAL INFLAMATORIA 

(Expte. D-248/17 – Proy. 10 664) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el I Encuentro de Organizaciones 

Latinoamericanas de Enfermedades Intestinal Inflamatoria, a realizarse el 28 y 29 de abril del año 

2017 en la ciudad de Buenos Aires.  

15.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Los días 28 y 29 de este mes se realizará en la ciudad de Buenos Aires el I Encuentro de 

Organizaciones Latinoamericanas de Enfermedad Intestinal Inflamatoria, organizado por Fundeccu. 

Fundeccu es una Organización neuquina, que hemos tenido la posibilidad de poder 

entrevistarla y, gracias al trabajo de ellos y a un Proyecto del diputado Canuto, si mal no recuerdo, 

se pudo hacer una Ley, realizar una Ley, la Ley 3004, en la cual en Neuquén se promueven las 

campañas anuales de concientización de la enfermedad. Una enfermedad, realmente, discapacitante, 

que afecta a gente joven y que trae una problemática importante para aquellos que la padecen. 

Este Encuentro Latinoamericano tiene por objetivo, primero, compartir las distintas 

problemáticas que tienen más de treinta organizaciones que van a participar y que representan a 

estos pacientes en el país y, también, se pretende conocer la situación de las personas con 

enfermedad intestinal inflamatoria en cada lugar del país; conocer la realidad de las diferentes 
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organizaciones y establecer acuerdos para conformar una organización latinoamericana referida a la 

enfermedad. 

Creemos que es algo importante, es algo trascendente.  

La incidencia de la patología no es baja, tampoco es de las más frecuentes, pero al ser 

altamente incapacitante o discapacitante, lo que tenemos que tratar es de apoyarlos para que estos 

pacientes cada día estén mejor. 

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado.  

15.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión  

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º.- De interés del Poder Legislativo la realización del I Encuentro de Organizaciones 

Latinoamericanas de Enfermedad Intestinal Inflamatoria, que tendrá lugar en la ciudad de Buenos 

Aires los días 28 y 29 de abril. 

Artículo 2º.- Comuníquese a la Fundación argentina de ayuda para las personas con Enfermedad de 

Crohn y Colitis Ulcerosa (Fundeccu) y al Comité Organizador del Encuentro.  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2104. 

16 

 

INTERÉS POR EL DÍA MUNDIAL  

DE LA LIBERTAD DE PRENSA 

(Expte. D-254/17 – Proy. 10 670) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establecen de interés del Poder Legislativo los actos por el Día Mundial de la Libertad de 

Prensa, a realizarse el 3 de mayo del año 2017.  
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16.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Bueno, el Día Internacional fue proclamado por la Asamblea General de la ONU en 1993, 

a raíz de una Recomendación adoptada en la 26.ª Reunión de la Conferencia General de la 

UNESCO, en 1991, y esto fue en respuesta a una llamada de periodistas africanos, que en 1991 

produjeron la histórica Declaración de Windhoek sobre el pluralismo de los medios y su 

independencia. 

Básicamente, esta fecha brinda la oportunidad de, bueno, reflexionar y evaluar la libertad 

de prensa en el mundo y, fundamentalmente, sería importante que esta Cámara, dado el contexto 

que vivimos y, bueno, como muchas veces se pone en tela de juicio el valor de la prensa, sería 

importante que esta Cámara haga un pronunciamiento por este día, que es muy importante.  

Este año, del 1 al 4 de mayo, el Gobierno de Indonesia y el Consejo de Prensa de Indonesia 

van a ser los anfitriones y sería importante trasladarlo, también, a nuestra Provincia como un poco 

de respaldo, también, a nuestra prensa. 

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

16.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión 

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º.- De interés del Poder Legislativo los actos a realizarse por el Día Mundial de la 

Libertad de Prensa, a conmemorarse el 3 de mayo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al Sindicato de Prensa de Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —¡Ah, no! Era para hacer, simplemente, la corrección del artículo 

1º, que tenía un problema de redacción y era… dice: “Declarar de interés legislativo” y era para 

corregirlo y poner “De interés del Poder Legislativo”. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sí, ya lo leí así, está corregido. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Por eso, pero ya estaba leído. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Bueno. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente Proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2105. 

17 

 

INTERÉS POR EL DÍA DE LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA 

(Expte. D-255/17 – Proy. 10 671) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Día de la Constitución Argentina, a 

conmemorarse el 1 de Mayo.  

17.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Desde la Revolución de Mayo, la Declaración de la Independencia en 1816, bueno, quedó 

pendiente y quedaba pendiente de la vocación de los patriotas la declaración de una nueva 

Constitución para la República Argentina. 

Bueno, distintos conflictos que se dieron en esos años —ya empezaba la grieta por 

aquellos años— impidieron esto hasta, hasta el año 1853. Fue un 1 de Mayo de 1853 cuando los 

diputados de las Provincias, de las Provincias, excepto Buenos Aires, el Congreso Constituyente de 

Santa Fe, aprobaron la Constitución que hoy nos rige. Constitución, bueno, que fue reformada en 

varias circunstancias: en 1860, 1866, 1898, 1949, 1957 y, la última vez, en el año 1994. 

Siendo el 1 de Mayo declarado el Día de la Constitución Argentina; es que proponemos 

que se declare de interés del Poder Legislativo este día. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 
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17.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión 

(Art. 148 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º.- De interés del Poder Legislativo el Día de la Constitución Argentina que se 

conmemora el 1 de Mayo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Antes de seguir… es la silla, no es que yo quiero joder, pero, 

diputado Domínguez, es la silla, aunque sea en el último tema, siéntese en su banca. Me di el 

gustito, me di el gustito. [Risas. Aplausos]. 

Gracias, diputado. 

Queda sancionada la Declaración 2106. 

18 

 

REPUDIO A LOS HECHOS SUFRIDOS POR 

ALICIA KIRCHNER Y CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER 

EN SANTA CRUZ 

(Expte. D-265/17 – Proy. 10 681) 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

cual se expresa repudio a los hechos de violencia sufridos por la señora Alicia Kirchner, 

gobernadora de la Provincia de Santa Cruz, y por la señora Cristina Fernández de Kirchner, 

expresidenta de la Nación; en la residencia oficial de la Gobernación de Santa Cruz el pasado 21 de 

abril. 

18.1 

 

Constitución en Comisión 

(Art. 144 – RI) 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este Proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 
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Está a consideración constituir la Cámara en Comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Bueno, este Proyecto que hemos presentado para someter a discusión y aprobación de la 

Cámara, intenta repudiar los hechos de violencia que se han dado sobre la residencia de la 

gobernadora de Santa Cruz.  

En el Proyecto que presentamos, no desconocemos que existe conflicto en la Provincia de 

Santa Cruz. No intentamos en el Proyecto determinar cuáles son las causas de los conflictos porque, 

obviamente, dentro de la Cámara vamos a tener distintas visiones, que es lo que está generando este 

conflicto. Pero entendemos que, más allá de esto, nada justifica los ataques sobre la casa y sobre, 

bueno, sobre las personas, en ese momento, de la gobernadora, la expresidenta, su nieta y personal 

que había en la residencia del gobernador.  

Ese Proyecto tiene esta intención. Es un Proyecto amplio, entendemos que desde los 

fundamentos y el articulado intenta conceptos que —entiendo yo— estamos la mayoría de acuerdo. 

Y en esa línea —si me permiten—, voy a leer los fundamentos, son cortos, dice:  

El ataque sufrido por la gobernadora de la Provincia de Santa Cruz mientras se 

encontraba en una reunión familiar con la expresidenta de la Nación Cristina 

Fernández de Kirchner, su nieta de 18 años [sic] y otras cuatro… dieciocho meses 

—perdón— y otras cuatro mujeres, es motivo de repudio, no solo por el riesgo 

físico que involucró para sus víctimas, sino, además, por la gravedad institucional 

que comporta la escalada de hechos de violencia política en nuestro país.  

Los lamentables hechos ocurridos en Río Gallegos deben ser un llamado de 

atención para toda la dirigencia. Es necesario que se reflexione sobre la naturaleza 

de la confrontación en democracia, que se da entre adversarios que impulsan 

diferentes proyectos de Nación y no entre enemigos que buscan la eliminación del 

otro.  

La campaña electoral que se avecina tiene que desarrollarse en el marco de 

respeto de las instituciones y la ley. Debemos rechazar todo tipo de vandalismo 

político, cualquiera sea su procedencia y reafirmar el compromiso de todo el arco 

político con las bases pacíficas de nuestro sistema democrático. 

Es por eso que solicitamos el acompañamiento de nuestros pares al presente Proyecto de 

Declaración que dice simplemente en el artículo 1º: “Su enérgico repudio a los hechos de violencia 

sufridos por la gobernadora de la Provincia de Santa Cruz Alicia Kirchner y la señora expresidenta 

de la Nación Cristina Fernández de Kirchner en la residencia oficial de la Gobernación santacruceña 

el pasado 21 de abril”. 

Bueno, estos son los motivos. 

Así que, bueno, pido en esta línea el acompañamiento del resto de los diputados de la 

Cámara. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Es para anticipar nuestro rechazo a este Proyecto. Desde ya, no, no vamos a acompañarlo. 

Obviamente, hay un marco político y hay un marco económico y social que se está viviendo en 

nuestro país —entendemos nosotros— de ajuste. Desde hace años hay una situación económica 

complicada. Hay trabajadores y trabajadoras que en varias Provincias, entre ellas Santa Cruz, 

vienen sin cobrar sus haberes o cobrando en cuotas magramente. Hay manifestaciones, hay 

movilizaciones populares, y en ese marco se da esta situación. Esto no se trata de un hecho delictivo 
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particular, individual. Acá se trata de una manifestación social. Y nosotros lo que venimos 

denunciando desde nuestras bancas, incluso que esta… esta política de ajuste… a mí me tocó estar 

personalmente en Tierra del Fuego, donde también había una gobernadora alineada con… con… 

con… con el kirchnerismo, la señora Rosana Bertone, que también hicieron un ataque brutal a todas 

las conquistas que tenían trabajadores y trabajadoras estatales, liquidando un sistema jubilatorio que 

era una conquista que… que tenían desde hace años, en aras de armonizar la caja y poner en una 

situación completamente retrógrada a los trabajadores y trabajadoras que se jubilan en una tierra tan 

inhóspita como Tierra del Fuego. 

No vamos a acompañar porque entendemos que el ajuste que se está planteando a nivel 

nacional, solamente pasa, va a pasar con palos y represión y entendemos que lo que se está 

haciendo desde Ushuaia hasta Jujuy, digamos, en eso. Nosotros no… no… entendemos que tanto el 

Gobierno nacional como los Gobiernos provinciales, están aplicando a rajatabla. No hay ningún 

Gobierno provincial que se haya plantado y haya dicho: no, yo en mi Provincia no ajusto y voy a 

ajustar a los ajustadores. En ninguna Provincia ha pasado eso; todo lo contrario. Lo que se viene es 

aplicando un plan nacional. Y si el Gobierno de Macri ha avanzado en estos diecisiete meses con 

sus Leyes, ha habido ochenta y seis Leyes que han sido fundamentales para el avance, y lo ha hecho 

el macrismo estando en minoría, en el Congreso en minoría, en la Cámara de Senadores y en 

minoría, por ejemplo, en la… en la… en la Provincia de Buenos Aires; sin embargo, ha aplicado y 

esto ha sido, justamente, porque hay complicidad de la oposición. Entonces, desde este punto de 

vista, vamos a rechazar este Proyecto y vamos a reivindicar el legítimo derecho a las 

manifestaciones, el legítimo derecho a la protesta y repudiar, incluso, la llegada a Santa Cruz una 

vez más, porque esta no es la primera vez, de la Gendarmería nacional para reprimir la protesta.  

Hoy la diputada Jure se refirió a represiones anteriores, donde, incluso un funcionario 

público pasó por encima de manifestantes, hiriendo a varios docentes y los pasó por arriba con un 

auto. Voy a recordar  acá t ambién e l at aque con… con… con grupos,  con patotas 

de… de… —autodenominados porque, en realidad, no consideramos que sea así—, de obreros de 

la construcción contra manifestantes estatales arriba de una ruta, les rompieron la cabeza, los 

apalearon hace años atrás cuando estaban en una manifestación. Entonces, esto no es nuevo para 

nosotros, no es nuevo nacionalmente ni es nuevo en Santa Cruz. 

Por eso, no vamos a acompañar este Proyecto y vamos a… a defender el legítimo derecho 

de los trabajadores a la manifestación. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Cambiar en el artículo 1º cuando dice: “Su enérgico repudio a los hechos de violencia 

sufridos por la gobernadora”, es “a la gobernadora”, “los hechos sufridos a la gobernadora de la 

Provincia de Santa Cruz Alicia Kirchner y a la presidenta de la Nación Cristina Fernández de 

Kirchner”. Nada más cambiar el “por” por el [dialogan]… Sufridos por [dialogan]… Bueno, está 

bien, perdón. Está bien, entonces, redactado. [Dialogan]. Está bien, está bien. 

Muchas gracias. 

Perdón, no dije nada. [Risas]. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Jure, tiene la palabra. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Además de lo que expuso el diputado preopinante sobre el voto negativo, vamos a votar en 

contra porque esto es un acto de encubrimiento frente a la represión.  

Una represión contra los trabajadores de Santa Cruz que se movilizan por decenas de miles 

en todo el territorio de la Provincia. Kirchner reprime, Macri banca, ese es el tema y de esta manera 

el ¡basta Macri!, le digo es una impostura, porque no dicen: ¡basta Kirchner!  

Los trabajadores de Santa Cruz dicen: ¡basta a los dos!, ¡basta de represión!, ¡basta de 

ajuste!, ¡basta de destruir las condiciones laborales!, ¡basta de entregar los recursos naturales!, 

¡basta de una situación que ya lleva décadas! Estamos ante una coalición, que es una coalición 
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ajustadora, que se manifiesta en las cien leyes, le han prestado los votos que como Macri no tiene 

mayoría han sido leyes que han podido ser, han sobrevivido y han triunfado por el voto de la 

coalición ajustadora que el Frente para la Victoria le entrega al macrismo en el Congreso de la 

Nación.  

Y, de esa manera, tienen un método para que cuando los trabajadores enfrentan ese ajuste, 

los reprimen de la misma manera. Como ha pasado con la AGR Clarín, como ha pasado en la 

Panamericana, como ha pasado con el Conicet, como ha pasado con los docentes en la Plaza de los 

dos Congresos. ¿Cuál es la diferencia entre la represión a los docentes en el Congreso y a los 

docentes en Santa Cruz que estaban movilizados? ¿Son trabajadores de cuarta los docentes de Santa 

Cruz, que se movilizan contra el 3 % miserable que le ofrece la gobernadora a sus aumentos 

salariales?  

Defendemos el derecho a luchar, defendemos el derecho a manifestarse y por eso estamos 

votando en contra de ese acto de encubrimiento político a una gobernadora que ha reprimido, con el 

aval del gobierno nacional de Mauricio Macri.  

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Muchas gracias. 

Solo reiterar el apoyo de nuestro, del interbloque Cambiemos, a la Declaración. Y 

manifestar, en relación a lo que recién se dijo aquí, que el ¡basta!, el supuesto basta a Macri o el 

supuesto basta a Kirchner, se manifiesta en las urnas. No hay otro lugar. 

Y tanto el Gobierno nacional como el Gobierno provincial en Santa Cruz fueron 

sometidos, previamente, al voto popular. 

Las interpretaciones que después podamos hacer de cualquier manifestación callejera o 

cualquier reclamo, es justo, válido, con todo el derecho hacerlo, pero nunca caer en la violencia, y 

tampoco hacer una interpretación amoldada a la ideología o a lo que pensamos cada uno de 

nosotros. 

Estos dos Gobiernos tienen la legitimi… tienen la legitimación popular. Entonces, “el 

basta” se expresa en las urnas y se expresará en las próximas elecciones, pero no en una apedreada a 

una casa, o en una apedreada a un vehículo que traslade a un funcionario, a un presidente, a un 

expresidente. 

Nada más, señor presidente. Solo eso. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

18.2 

 

Cierre de conferencia en Comisión 

(Art. 148 – RI)  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º.- Su enérgico repudio a los hechos de violencia sufridos por la señora gobernadora de la 

Provincia de Santa Cruz, Alicia Kirchner y la señora expresidenta de la Nación, Cristina Fernández 

de Kirchner, en la residencia oficial de la Gobernación santacruceña el pasado 21 de abril.  

Artículo 2º.- Comuníquese a la Gobernación de la Provincia de Santa Cruz. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente 

Proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

La votación de los artículos 1º y 2º es 

afirmativa. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2107.  

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión [14.15 h]. 
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Cde. al Orden del Día Nº 11 

 

Jueves, 27 de abril de 2017 

 

 

COMUNICACIONES OFICIALES: 

El Consejo de la Magistratura de la Provincia solicita acuerdo legislativo para la designación de 

la Dra. María Carolina Mauri, en el cargo de fiscal del Caso para la I Circunscripción Judicial, con 

asiento de funciones en la ciudad de Neuquén (Expte. O-070/17) 

 

 

DESPACHOS DE COMISIÓN: 

 

La Comisión de Desarrollo Humano y Social -por unanimidad- aconseja la sanción del Proyecto 

de Declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el XXXVII Congreso de 

Neurología Infantil, a realizarse del 2 al 4 de noviembre de 2017, en la ciudad de Neuquén (Expte. 

D-149/17 - Proyecto 10.569) 

 

 

La Comisión de Desarrollo Humano y Social -por unanimidad- aconseja la sanción del Proyecto 

de Declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la labor de contención y 

promoción de los derechos y la igualdad de oportunidades de personas transexuales que realiza la 

monja Mónica Astorga Cremona de la ciudad de Centenario (Expte. D-168/17 - Proyecto 10.587 y 

Agregado Expte. D-557/16 - Proyecto 9922) 

 

 

La Comisión de Desarrollo Humano y Social -por unanimidad- aconseja la sanción del Proyecto 

de Declaración por el cual se manifiesta beneplácito por la sanción de la Ley nacional 27.350 -

Investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados- 

(Expte. D-258/17 - Proyecto 10.674 y Agregado Expte. D-158/17 - Proyecto 10577) 

 

 

La Comisión de Desarrollo Humano y Social -por unanimidad- aconseja la sanción del Proyecto 

de Declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Congreso 

Latinoamericano sobre Trata de Personas y el II Seminario Regional sobre Prostitución y Trata de 

Personas, a realizarse el 4 y 5 de mayo de 2017, en la ciudad de Neuquén (Expte. O-016/17 - 

Proyecto 10.675 y Agregado Expte. D-071/17 - Proyecto 10.488) 

 

 

La Comisión de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte -por mayoría-, la 

Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia -por mayoría- y la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas -por mayoría- aconsejan la sanción del 

Proyecto de Ley por el cual se crea la Unidad de Promoción y Desarrollo de la Integración 

Fronteriza de la Provincia del Neuquén (Expte. E-023/17 – Proyecto 10.450) 

 

 

La Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable -por mayoría-, 

la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia -por unanimidad- y la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas -por unanimidad- aconsejan 



 

la sanción del Proyecto de Ley por el cual se crea sustituye el artículo 13 y se incorpora el artículo 

13 bis, 13 ter y 13 quater 

 a la Ley 2600, de resguardo y protección ambiental de las actividades hidrocarburíferas (Expte. E-

019/17 – Proyecto 10.446) 

 

 

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia -por mayoría- y la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas -por mayoría- aconsejan la 

sanción del Proyecto de Ley por el cual se crea el Registro de Actos de Autoprotección en el ámbito 

del Colegio de Escribanos de la Provincia (Expte. D-869/16 – Proyecto 10.237) 

 

 

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia -por mayoría- y la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas -por mayoría- aconsejan la 

sanción del Proyecto de Ley por el cual se crea el registro de Testamentos en el ámbito del Colegio 

de Escribanos de la Provincia (Expte. D-816/16 – Proyecto 10.180) 

 

 

COMUNICACIONES PARTICULARES: 

 

Los señores Enrique Specogna y María Convecar -padres autoconvocados por una Educación 

Digna- 
Solicita se declare la emergencia educativa y eleva propuestas para mejorar la calidad educativa 

(Expte. P-024/17) 

 

 

PROYECTOS PRESENTADOS: 

 

10.598, de Declaración 

 

Iniciado por la diputada Patricia Jure -Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores-. 
Por el cual expresa repudio a la represión desatada -el 9 de abril de 2017 en la ciudad de Buenos 

Aires- contra los trabajadores de la educación en la Plaza de los Dos Congresos (Expte. D-179/17)  

 

 

10.599, de Declaración 

 

Iniciado por el diputado Raúl Godoy -Bloque Partido de los Trabajadores Socialistas-Frente 

de Izquierda y de los Trabajadores-. 
Por el cual se expresa repudio a la represión desatada por la Policía Federal Argentina a los 

docentes de CTERA, UTE y SUTEBA, al intentar instalar una Escuela Itinerante en el marco del 

reclamo nacional docente (Expte. D-180/17) 

 

 

10.601, de Resolución 

 

Iniciado por el diputado Mariano Mansilla -Bloque FPN-UNE-. 
Por el cual se expresa repudio a la represión acaecida en la ciudad de Buenos Aires por parte de la 

Policía Federal contra trabajadores de la educación, el pasado 9 de abril de 2017 (Expte. D-182/17) 

 

 

10.602, de Declaración 

 

Iniciado por los diputados Javier Bertoldi, Ayelén Gutiérrez y Nanci Parrilli -Bloque Frente 

para la Victoria-. 

Adhiere el diputado Eduardo Fuentes. 



 

Por el cual se expresa repudio a la represión sufrida por lo docentes y se reivindica el derecho de los 

trabajadores y el pueblo a luchar por sus derechos (Expte. D-183/17) 

 

 

10.623, de Declaración 

 

Iniciado por los diputados Raúl Godoy -Bloque Partido de los Trabajadores Socialistas-Frente 

de Izquierda y de los Trabajadores-, Gabriel Romero -Bloque Frente Renovador-, Patricia 

Jure -Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores-, Santiago Nogueira, Jesús Escobar -

Bloque Movimiento Libres del Sur-, María Ayelén Gutiérrez, Guillermo Carnaghi -Bloque 

Frente para la Victoria- y Eduardo Fuentes -Bloque Nuevo Encuentro-Frente Grande-. 

Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 40 aniversario de la Asociación Madres 

de Plaza de Mayo, Filial Neuquén y Alto Valle, que se conmemora el 30 de abril de 2017 (Expte. 

D-206/17) 
 

 

10.624, de Declaración 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados Movimiento Popular Neuquino y los diputados Francisco 

Rols -Bloque Frente Integrador Neuquino-, Sergio Gallia -Bloque Partido Adelante Neuquén-

y Carlos Sánchez -Bloque Unión Popular-UNA-. 
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el III Encuentro de Centros Vascos 

Patagónicos, a realizarse del 28 al 30 de abril de 2017 en la ciudad de Neuquén (Expte. D-207/17) 

 

 

10.642, de Declaración  

 

Iniciado por el diputado Raúl Podestá -Bloque Nuevo Encuentro-Frente Grande-. 

Adhiere el diputado Eduardo Fuentes. 
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento "ARTE más ARTE la feria de los 

artistas 4° edición", a realizarse en la ciudad de Zapala del 28 al 30 de abril de 2017 (Expte. D-

226/17) 

 

 

10.646, de Declaración  

 

Iniciado por el diputado Carlos Sánchez -Bloque Unión Popular-UNA-. 

Adhieren los diputados Gabriel Romero y Alejandro Vidal. 
Por el cual se expresa repudio a la represión ejercida por las fuerzas de seguridad de la Republica 

Bolivariana de Venezuela contra manifestantes opositores al gobierno de Nicolás Maduro, el pasado 

19 de abril de 2017 (Expte. D-230/17) 

 

 

10.647, de Declaración  

 

Iniciado por los diputados Javier Bertoldi y Guillermo Carnaghi -Bloque Frente para la 

Victoria-. 

Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el “Día Internacional de la Lucha contra el 

Maltrato Infantil”, a conmemorarse el 25 de abril (Expte. D-231/17) 

 

 

10.657, de Declaración 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados PRO. 

Adhieren los diputados Oscar Smoljan, Juan Monteiro y Gabriel Romero. 

Por el cual se expresa repudio a la alteración del orden constitucional ocurrido el 30 de marzo de 

2017 en la República Bolivariana de Venezuela (Expte. D-241/17) 



 

 

 

10.664, de Declaración 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados Movimiento Popular Neuquino y los diputados Francisco 

Rols –Bloque Frente Integrador Neuquino-, Sergio Gallia –Bloque Partido Adelante Neuquén 

y Carlos Sánchez –Bloque Unión Popular-UNA-. 

Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el I Encuentro de Organizaciones 

Latinoamericanas de Enfermedades Intestinal Inflamatoria, a realizarse el 28 y 29 de abril de 2017 

en la ciudad de Buenos Aires (Expte. D-248/17)  

 

 

10.667, de Declaración 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados Movimiento Libres del Sur. 
Por el cual se repudian los hechos ocurridos en la madrugada del 13 de abril de 2017 en la 

Universidad Nacional de Jujuy, donde personal policial intervino de manera ilegal en una actividad 

coordinada por estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrarias (Expte. D-251/17)  

 

 

10.670, de Declaración 

 

Iniciado por el diputado Javier Bertoldi -Bloque Frente para la Victoria-. 

Adhiere la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo los actos por el Día Mundial de la Libertad 

de Prensa, a realizarse el 3 de mayo de 2017 (Expte. D-254/17) 

 

 

10.671, de Declaración 

 

Iniciado por el diputado Javier Bertoldi -Bloque Frente para la Victoria-. 

Adhiere la diputada María Ayelén Gutiérrez. 
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Día de la Constitución Argentina, a 

conmemorarse el 1 de mayo (Expte. D-255/17) 

 

 

10.672, de Ley 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados FPN-UNE. 

Por el cual se crea el Banco de Alimentos Solidarios SIN TACC y el registro de productores y 

proveedores de alimentos, para personas con enfermedades o condición celíaca (Expte. D-256/17) 

 

 

10.673, de Declaración 

 

Iniciado por la diputada Ayelén Quiroga -Bloque Nuevo Compromiso Neuquino-. 

Adhieren los diputados Juan Monteiro, Oscar Smoljan, Gabriel Romero, Santiago Nogueira, 

Jesús Escobar y Damián Canuto. 
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el ciclo musical "Capital Acústica", a 

realizarse entre los meses de abril a diciembre, en la ciudad de Neuquén (Expte. D-257/17) 

 

 

10.677, de Declaración 

 

Iniciado por la diputada Patricia Jure -Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores-. 
Por el cual se expresa repudio a la represión ejercida por parte del gobierno de Alicia Kirchner a los 

trabajadores estatales, docentes y jubilados de la Provincia de Santa Cruz, el 23 de abril de 2017 

(Expte. D-261/17) 



 

 

 

10.679, de Ley 

 

Iniciado por el diputado Gabriel Romero -Bloque Frente Renovador-. 

Adhiere el diputado Carlos Sánchez. 
Por el cual se crea el "Pase Libre de Transporte", destinado a pacientes que padecen HIV-SIDA, 

TBC y Oncológicos Crónicos, carentes de recursos económicos, en todas la líneas de transporte 

público provincial de corta, mediana y larga distancia (Expte. D-263/17) 

 

 

10.680, de Ley 

 

Iniciado por el Bloque de Diputados FPN-UNE. 

Por el cual se crea el Programa Vial Tercer Trocha, que declara la obligatoriedad de uso de la tercer 

trocha, para los vehículos de gran porte y baja velocidad (Expte. D-264/17)  

 

 

10.681, de Declaración 

 

Iniciado por los Bloques de Diputados Frente para la Victoria y Nuevo Encuentro-Frente 

Grande. 

Por el cual se expresa repudio a los hechos de violencia sufridos por la señora Alicia Kirchner, 

gobernadora de la Provincia de Santa Cruz, y por la señora Cristina Fernández de Kirchner, 

expresidenta de la Nación; en la residencia oficial de la gobernación de Santa Cruz el pasado 21 de 

abril (Expte. D-265/17) 

 

 

10.682, de Declaración 

 

Iniciado por los diputados Oscar Smoljan -Bloque Unión Cívica Radical-, Juan Monteiro, 

Ayelén Quiroga -Bloque Nuevo Compromiso Neuquino-, Damián Canuto y Carolina 

Rambeaud -Bloque PRO-. 

Por el cual se manifiesta beneplácito por el lanzamiento, de parte del Gobierno Nacional, del 

denominado Plan Maestro como política educativa superadora (Expte. D-266/17) 

 

 

10.683, de Declaración 

 

Iniciado por los diputados Oscar Smoljan -Bloque Unión Cívica Radical-, Juan Monteiro, 

Ayelén Quiroga -Bloque Nuevo Compromiso Neuquino-, Damián Canuto y Carolina 

Rambeaud -Bloque PRO-. 
Por el cual se expresa beneplácito por el Acuerdo Federal Energético que firmara el Gobierno 

Nacional y los gobiernos provinciales (Expte. D-267/17) 

 

SOLICITUDES DE LICENCIAS SEÑORES DIPUTADOS - Art.173 -Apart. 5- R.I. 

 

Tramitadas mediante Exptes. D-259 y 268/17 

 

TRATAMIENTO Y CONSIDERACIÓN DE ASUNTOS VARIOS -Art. 175- R.I. 

 

a) Asuntos reservados en Presidencia: 

 

b) H o m e n a j e s: 

 

c) O t r o s   A s u n t o s: 
 

Fdo) Julieta CORROZA 


